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S U M A R I O

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ordenes, disponiendo' conUmCcn en el 
ejercicio del cargo los funcionarios

, dé la Administración de Justicia figu
rados en las relaciones que se inser
tan.—Página 202

Otra disponiendo .cese en el ejercido 
del cargo de Fiscal municipal suplen
te de Vélez-Rubio (Almería), por ma
nifiesta incompatibilidad, don José 
Martínez Jordán.—Página 206

Otras nombrando para los cargos auxi
liares y otros de la Administración de 
Justicia a los señores que se citan.— 
Página 200

MINISTERIO DE DEFENSA NA
CIONAL

Orden disponiendo qtie las autorizacio
nes del personal comprendido en edad 
militar, para la concesión de pasapor
tes que les consientan su salida al ex
tranjero, serán en lo sucesivo exten
didas únicamente por él Ministro de 
Defensá Naciohal,—Página 20/ ’

Otra disponiendo que el personal que 
"sea agregado a la plantilla de la Sub
secretaría de Armamento no cause ba
ja en los respectivos Cuerpos o depen_ 
dencias de que provengan.— Pági
na 207

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a  y  
ECONOMIA

Orden recordando a todo funcionario de
pendiente de este departamento la 
obligación de incorporarse al servi
cio que se le asigne, para no incu
rrir en la falta por la cual se le se
ñala ¡a sanción correspondiente, sal
vo las excepciones que se indican.— 
Página 207

Otra concediendo la excedencia volun
taría al Auxiliar de Administración 
civil de este departamento doña M e
na Rodríguez Antón.—Página _2Q7

Otra disponiendo la intervención pro
visional de la fábrica de vinos, al
coholes y anisados «Hijos de Ramón 
Colomer, S. L.j>, de Ahnansa.— Pá~ 

- gina 207

Otras relativas a ascensos del personal 
del Instituto de Carabineros que se 
inserta.—Página 208

Otra modificando la fecha en que causa
ron alta para efectos administrativos, 
en la Academia de Oficiales y Clases

: de Carabineros, el Jefe y Oficial que 
se mencionan.—Página 208

Otra dejando sin efecto el destino a la 
Academia de Oficiales y Clases de 
Carabineros, y disponiendo jsu pase a 
la Base de Castellón, del Teniente de 
dicho Instituto don José Alonso Pé
rez.—Página 209

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

Orden confiriendo el empleo inmedia
to, con la antigüedad que se le se
ñala, al personal de la Guardia Na
cional Republicana que se cita.— Pá
gina 209 ' ’

Otra ídem id. que se menciona.— Pá
gina 209 -

Otra ídem id. que se inserta.— Pági
na 209

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y  SANIDAD

Orden concediendo la excedencia volun
taria al Oficial de Administración de 
segunda clase del Cuerpo Técnico Ad
ministrativo don José Sánchez Gar
cía.—Página 209

Otra disponiendo se encargue del desg 
empeño de la plqza dé Catedrático 
interino del Instituto de Segunda En
señanza de Lérida don Emilio Gausi 
Serra.—Página 209 . >

Otra disponiendo se consideren creadas 
con carácter- definitivo las escuelas 
nacionales que se mencionan.— Pá
gina 210

Otra separando definitivamente del es
calafón al Maestro nacional de Caza- 
lia (Murcia) -don Tomás Sánchez Ji
ménez.—Página 210

Otra disponiendo quede sin efecto la 
sanción impuesta de traslado forzo
so a la Maestra nacional de Mengibar 
(Jaén) doña Maríq: del Pilar Ramírez* 
Jaime.—Página 210

Otra, concediendo la jubilación volunta
ria, con el haber pasivo que por cla
sificación le corresponda, a la Máés-

. tra nacional doña Carmen Doménedh. 
Carré.—Página 210

Otra ídem id. al Maestro nacional don 
Guillermo Heras Velasco.—Página 210

Otra ídem id. a la Maestra nacional do
ña Asunción Duaio Ortiz.—Página 211

Otra ídem id. a la Maestra nacional do
ña Carmen Puig García.—Página 211

Otra ídem id. a la Maestra nacional, do-
/ ña Concepción Bragulat Español.— 

Página 211

Otra declarando jubilado al Maestro na
cional de Valencia, con el haber pa
sivo que por clasificación le corres
ponda, don Juan Bautista Ramón Ro
dríguez.—Página 211 '

Otra nombrando Vocal de la Comisión 
-Directora del Instituto Geográfico al 
Ingeniero Geógrafo don Marco Payo 
González.—Página Z11
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Otra ídem  de Vocal de la Comisión 
D o c to r a  al Topógrafo don Juan An
tonio Pedradas Herrero.-—Página 2X\

Otra rectificando la de 20 de Febrero  
último respecto a la jubilación for
zosa del funcionario del Cuerpo F a
cultativo de Archiveros', B iblioteca
rios y Arqueólogos don Jesús Gonzá
lez dcí R ía.—Página 212

Obra ampliando la de 29 de Junio últi
mo sobre organización y ampliación  
de los Dispensarios de H igiene In
fantil.—Página 212

Otra disponiendo se abra matrícula pa
ra cursos intensivos de form ación de 
M atronas, siendo la prim era para cu
brir veinte plazas, en las condiciones 
que se insertan.—Página 212

Otra concediendo la excedencia volun
taria al Je fe  de N egociado de ierce* 
ra clase del Cuerpo Técnico Admi
nistrativo de este departam ento don  
Juan Manuel de la Blanca y Gonzá
lez,—Página 212

M IN ISTER IO  DE COM UNICA
C IO N E S , TR A N SPO R TES Y

OBRAS PU BLICAS

Orden anulando el título profesional del 
Camarero del vapor «cAldecoa» Jo sé  
Salgueiro Santiago, inhabilitándole 
para toda función profesional, por las 
causas que se indican.-—Página 213 1

Otra separando* definitivam ente del ser
vicio a los■ funcionarios del Cuerpo 
de Carteros Urbanos que se citan 
Página 213

M IN ISTERIO  D E AG R ICU LTU R A

Orden disponiendo se excluya de la 
relación inserta en la GACETA del 
q de Abril último a la propietaria  
de A lfafarfi doña M ercedes B elda  
L andete, en lo que respecta al cali
ficativo de enem iga del régim en ex 
clusivam ente.—.Página213

Otra concediendo un m es de prórroga 
a la licencia que por enferm o le  fue 
concedida al Auxiliar subalterno del 
Estado don Avelina Serrano Valera. 
—Página, 213 ,

O tra sep aran d o d e fin itiv a m e n te  d el ser
v ic io  d e l Cuerpo P e r ic ia l A g r íc o la , con 
p érd id a  d e 'to d o s  su s derechos, a don  
Jo sé  Díaz F errer.—P á g in a  214

Otra aprobando la relación que se in
serta de los elem entos que han sido 
clasificados cómo enem igos del ré
gim en, de conform idad con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre ' 
últim o.—Página 214

 AD M IN ISTR ACIO N  CEN TRAL 

T r i b u n a l  S u p r e m o .— Autos de indul
to' dictados por la Sala . correspon
diente de este Alto Tribunal a favor 
de los penados que se expresan.— > 
Página 214

' Dictando normas para la sustanciación 
ÓjC los recursos de plena jurisdicción.: 
prorvM idos contra resoluciones ema
nadas de los Tribunales Populares d r 
ías causas que se señalan.— Pági
na 215' .

H a c ie n d a  y  E c o n o m í a .—  C e n d r o  O f i
c ia l  d e  C o n t r a t a c i ó n  d e  M o n e d a .—> 
C o tiza c ió n  de d iv isa s  ex tra n jera s  co
r r esp o n d ie n te  al día  de a y er.— Pági
na  216

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. S r .: En uso de las facultades 
conferidas por Has disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio ha* resuelto que, cono 
carácter interino y a reserva de -cuan
to 'Oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su situación defi
nitiva, continúen en el ejercicio del 
cargo los Secretarias propietarios de 
ilos Juzgados Municipales comprendi
dos en la. relación adjunta, cuyos des
tinos se expresan, quienes, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
primero -del Decreto de 4 de Enero 
próximo pasado, percibirán el sueldo 
anua1 de 3-000 y 4.500 pesetas, corres
pondiente a su categoría, según las es
tablecidas para estos funcionarios en 
las plantillas anejas all Decrete citado, 
abonable con cargo al crédito extra
ordinario concedido al efecto;' enten
diéndole devengados/ tales haberes 
desde la fecha que para cada uno se 
consigna, previa diligencia, -extendida 
en la credenoiail correspondiente, una 
vez reintegrada en ¡la forma que la 
Ley del Timbre determina-, que acre
dite lia de posesión en él expresado 
cargo.

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valen ci-a, 12 de J uli o de 1937. 

M ANUEL DE TRUJO Y  OLLO

.Señor Subsecretario de este Ministe-
Tio, .

Relación de Secretarios municipales 
propietarios, pertenecientes a 1-a Au
diencia de C:iudad Real, a quienes, 
con carácter interino, se asignan ios 
sueldos -que a continuación se expre
san, según Orden ministerial dé esta 

fecha

Con el ¡sueldo anuía! de 3.000 pesetas :

José Román Mato-s.---Pueblo, Arga- 
maisill-a de Alba.—¡Partido judicial, 
Alcázar S. Juian,*--Fecha en que co
mienza el derecho -a devengar habe
res, ,i Enero 37.

¡Santiago Ruipérez Romero.—-Heren
cia.— Idem .— Idem.

Antonio Ramírez de -Are-Rano y Es
cudero'. —  Pedro Muñoz. —  I dem.—  
Idem.

Rodolfo Sanz Jiménez„— Alm agro. —  
Al m agr o!— Idem.

Eugenio iRuíz García.— Bolaños.— 
Idem.— Idetn. , ,
i Antonio Cornejo García Mohedano. 
— Mestanza.— Alrnodó var del Campo. 
— Idem.

Francisco García Moraga Díaz.—  
Migu elturra. — Ciu d a d .Real.—-Idem. -

Pascual Sánchez González.— Torral- 
ba C alat ra v a.— I dem.— Idem.

Guillermo Navas Mora.-—Fuente el 
Fresno.—^Daimiei.— Idem.

Antonio Gómez Tembleque .Sánchez 
Tarazada.— Villarrubia Ojos.— Idem.

.— Idem.
Millán Sierra González.— Villaher- 

m osa.— Infantes.— Idem.
José Rubio Ruíz.-^Porzuria.—IPie- 

drabuenia.—'Idem. ,
Manuel Gómez Gracia.— St;a. Cruz 

Múd ela.— Vial depeñas.— Idem .

José Fernández Espinosa.— Torre- 
nueva.— Idem.— Idem.

José Morales Egida.-—Viso del Mar
qués,— Idem.— Idem.
Con el sueldo ¡anual de 4,500 pesetas: '

Joaquín Herba Montero.— Campo de 
Cripta 11a.— Alcázar S. Juan.— 1 Ene
ro 37. ;

..Vicente Moraíleda Latorre.— Tome-' 
lioso.— Idem.-— Idem. *

. Angel Amores Gómez.— Almadén.— 
AJm adén .— Idem.

Virgilio Morena Escobar.— Al modo- 
var del Campo.— Al modo var del Cam
po.— 29 Marzo 37.

Amos C. Lozano Escalona.— Puer- 
tolían o.— I dem.— 1 Eñero 37.
... Antonio Serrano Cadero.— Infan
tes.— Infantes,— Idem.

Angel Aré val o Cencido.— La Sola
na.— M an zana-res.— I dem.

Lamberto Vi, 11 alón Pinilla.-—Valde- - 
peñas.— Valdepeñas.— Idem.

IOino. S r .: En uso die las facultades ' 
conferidas por ¡Las disposiciones vigen- 

' bes, ■
Este Ministerio h¡a resuelto que, con - 

carácter interino y ¡a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde .respecto de su sit ración de
finitiva, contiinúen en el ejercicio del 
cargo los Secretarios municipales su
plentes comprendidos en la relación 
adjunta, cuyos destinos se expresan, 
quienes, de conformidad con lio dis
puestos en el artículo primero del" 
Deajpto de 4 de Enero próximo pasa; , 
do, devengarán los haberes regíame^" j



Gaceta de la República.-  Núm. 196 15 Julio 1937 203

tarios, en caso de suplencia, a razón 
del sueldo anuail de 3.000 y 4.500 ¡pese
tas asignado a  isu categoría, según las 
establecidas en el Decreto citado, abo
nables con cargo al crédito extraordi
nario concedido al efecto; entendién
dose adquirido el derecho a!l devengo 
de tales Haberes desde la  fecha que 
para cada uno se consigna, previa di
ligencia 'extendida en la  credencial 
¡conrespandlente, una vez reintegriada 
en ¡la • forma' que la* Ley del Timbre 
determina, que ¡acredite ¡la de pose
sión 'en el expresado cargo.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  demás ¡efectos.

Val encía, 12 de - Julio de 1937.

MAjN U E L  d e  l r u j o  y  o l l o

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.-

'Relación de .Secrétanos .municipal]es 
suplentes, per teñe cié otes a la Audien
cia de Ciudad Real, a quienes, con 
■•carácter interino, s-e. reconoce -el de- 
fecho a devengar regí amentariamente 
haberes de sustitución, ¡a; razón de los 
que a continuación se expresan, asig
nados a los respectivos propietarios, 
según 'Orden ministerial de esta fecha 
A razón del sueldo “anual do 3.000 
,■ • ¡pesetas: ■

F ranqiscp Heryás Donaire. ----Pueblo, 
Malagón;— Partido judicial, Ciudad 
Rea'K—-Fecha en que comienza el de
recho a devengar haberes, 1 Enero 37.
1 Pedro Velasco'.Gómez Salcedo.— T o

rra! ba ¡Calátrava,—-I dem.— ídem.
Santos García Tembleque. -—Vi lia 

*r rubia Ojos.— Dai-miel.— 19 Marzo 37.'
Juan José Quiñones García.—:ViIla- 

hermosa.-~Tntantes.~--i Enero 37*
Raafell Mo:ra leda Ciudad.— PiedTa

bú em a. — P i e d rabuena.— I d em.
Gerardo iRodrigohSánchez.— Viso del 

M a r q u é s V a le !  apenas .— Id em.

A  razón deil sueldo anual de 4.500 
■: pesetas:

Luis Parrilla Quintanar.— -Campo de 
Criiptana.— Alcázar S. Juan.— 1 Ene
ro 37.

Lorenzo López V illar.— Almadén.-— 
Almadén.— Idem..

Eugenio Valero Mozo.— Almodóvar 
del - C a r n p o A l mo d  ó va¡r del Campo. 
— Idem.

M anuel' Salcedo Calero.— Ciudad 
Reail.— Ciudad (Real.— Idtem.

¡Ramón de L a Torre López.— Bai- 
m ié l.— D aim i el I dem.

. Ilmo. S r.: En uso de ¡las faculta
des conefridas por las- disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interino y ¡a reserva de cuan
to .oportunamente se establezca y

acuerde respecto de su situación defi
nitiva, continúen en él ejercicio del 
cargo los Auxiliares de ¡los Juzgados 
Municipales comprendidos, en la re
lación adjunta, cuyos destinos se ex
presan, quienes, de conformidad con 
¡lo dispuesto en el artículo primero 
del Decreto de 4 de Enero próximo 
pasado1, percibirán el sueldo anual de 
3.000 pesetas, correspondiente a su 
categoría, según las establecidas para 
estofe funcionarios en las plantillas 
anejas al Decreto citado, abonable con 
cargo al crédito extraordinario con
cedido al - efecto; entendiéndose de
vengados tales haberes desde ¡la fe
cha que para cada uno se consigna, 
previa diligencia extendida.en la cre
dencial correspondiente,, una vez re
integrada en la forma que la  Ley del 
Timbre determina^, que 'acredite! ila de 
posesic i  en el exprsado cargo.

Lo digo ¡a V. I. para su conocimien- 
lo y demás efectos.

Valencia, 12 de Julio de 1937.

M A N U E L  D E ÍR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe- 
■ r i o .  ■- *  . • '

Relación de Auxiliares de los Juzga
dos Municipales, pertenecientes a la 
Audiencia de Ciudad 'Real. ,a quienes, 
con carácter interino, ¡se asignan los 
sueldos que a continuación se expre
san, según Orden ministerial de ¡esta 

techa

Con el sueldo anuail de 3.000 pesetas:

¡Felipe. Molina 'Molina.—Bueblo, A l
cázar S . Juan,— Partido judicial, A l
cázar S. Juan.— Fecha en que comien
za e l derecho a devengar haberes, 1 
Enero 37.

Luis Parrilla García.— Campo Grip- 
íana.— Idem.— Idem. ' ¿

Eustaquio López Boada.— Tcmello- 
50.— Idem,— Idem.

Andrés Pesquero Rodríguez.— Alma- 
dén.— Alm adén.— Idem.

Juan F únez S endarrubi a-s.— A!1 m o - 
dóvar del Campo.— ALmodóvar del 
Campo.— Idem.

Miguel Prado García. —  Ciudad 
R ea!.— Ciudad R eal.— Idem.

Manuel Martín de Bernardo Gutié
rrez.— D¡aimiell.— Daimieil.— Idem. ■

Luis- Sánchez-Aviia /Ucarazo.— Mam 
z anafes.— M anzana res.— Idem’.

Angel Arévalo Sevilla^— ‘La Solana, 
— Idem,— Idem.

¡Raafel Muño.z García.— Valdepeñas, 
—-Valdepeñas.— Id e m ,.

Ilmo. S r .: Én uso de las faculta
des conferidas por las disposiciones v i
gentes,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interino y a reserva de cuan

to oportunamente so, establezca y 
acuerde respecto de su situación defi
nitiva," continúen en el ejercicio del 
cargo los Auxiliares-alguaciles de, los 
Juzgados ¡Municipales comprendidos 
en la relación adjunta, cuyos destinos 
se expresan, quienes, de conformidad 
con ¡lo dispuesto en eij artículo prim e
ro del Decreto de 4 "de Enero próxi
mo pasado, percibirán el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, corresp endiente a 
su •categoría, según las' 'establecidas 
para estes funcionarios en las planti
llas anejas ál Decreto -citado, abona
ble ¡con cargo ail crédito extraordina
rio concedido al efecto; entendiéndose 
devengados tales haberes desde ¡Ja fe
cha que para cada uno se consigna,

■ previa diligencia extendida en la ere-, 
•ciencia!. correspondiente, una vez re
integrada en la forma que la Ley dé) 
Timbre determina, que ao redite il̂ t d e . 
posesión en el expresado, cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia., 12 de JMio de 1937.

M A N U E L  DE IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Múnists- 
. rio.

Reilación de Auxiliar es-a¿gu?aeil.es de 
los Juzgados Municipales, pertene
cientes a ¡la. Audiencia de Ciudad Real, 
a •quienes., con carácter interino, se 
asigna, «el. sueldo anual de 2.500 pese
tas, según Orden ministerial de está 

fech a:

Manuel QrdÓñez Cantón.— (Pueblo v ; 
Argam asiila, Alba.— Partido 'judicial, 
Alcázar ÍS. Juan.--Fecha en que co
mienza él ^derecho a devengar habe-" 
res, 1 Enero 37.

Francisco Leal Olivares.— Pedro 
Muñoz.— Idem.— ídem.

Bernardo ¡Sía,. Cruz Muñoz.—-Alm a
gro.--A lm agro.—d dem. -

Nicasio. Sobrinos Baos.— Bol años.—  
Idem.— Idem.

Antonio >Camacho Serrano.— C alza
da Caílatrava.— Idem.— Idem.

Victo r¿ an o R i vas Muñoz.— M igu e 1 - 
turra.— Ciudad R eal.— Idem.

Lorenzo Rodríguez Clemente.— To- 
rralba Cala'trava.— Idem.— Idem.

Emiliano Navas M ora.--Fuente el 
Fresno..— Dadmiel.-~-Idem.

Hipólito Corrales Ortiz.— Viilarru- ; 
bia Ojos.— Id.»em.— Idem.

Miguel Díaz Bellón.— M em briila.-- 
Manzanares.— Idem.

Saturnino Fernández Carmona,—  
P í edrabuena.— P ie drabuena.— Idem.

E m iili o Núñez N ¡ieto.— iP o rz una. -  - 
Idem.— Idem.

Casimiro C añadas; García.— Moral 
de Cailatrava.— Valdepeñas,— Idem.

José Fernández Ibáñez.— Sta. Cruz . 
Múdela.— Idem.— Idem;
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Ilmo. S r .: En uso de las facultades 
conferidas por las disposiciones vi
gentes,

Este Maniste rio ha resuelto que, con 
carácter interino y a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerd1© respecto de su situación de
finitiva, continúen en di ejercicio del 
cargo los Alguaciles de los Juzgados 
Municipales comprendidos en la re- 

: 1 ación adjunta, cuyos destinos se ex
presan, quienes, de conformidad con 
.Lo dispuesto en el articulo primero del 
Decreto de 4 de Enero próximo pa
sado, percibirán el sueldo -anual de
3,000 pesetas, correspondiente a su ca
tegoría, según las establecidas para 
estos funcionarios en láis plaritdllás 
anejas áll Decreto citado, abonable con 
cargo al crédito extraordinario con ce 
dido al efecto; entendiéndose deven
gados talles haberes desde la fecha 
que para cada uno se consigna, previa 
diligencia extendida en lia credencial 
correspondiente, una vez reintegrada 
en la forma que la Ley deil Timbre 
determina, que acredite la  de posesión 
en di expresado cargo.

Lo digo a V. I. para eu conoci
miento y demás efectos,

Valencia,, 12 de Julio de 1037.

M ANUE'L .DE URUJO Y  OLLO  : 

Señor Subsecretario' de este M iniste
rio.

Relación de Alguaciles de los Juzga
dos Municipales, pertenecientes a la 
Audiencia de Ciudad (Real, a quienes, 
con carácter interino, se asignan -los 
sueldos que a  continuación se expre
san, según Orden ministerial de esta 

fecha:

Con -eií sueldo anual de 3.000 pesetas •

. Aureo Manjabacais Man jaba cas.-— 
Pueblo, Campo Cnptaná.— Partido ju 
dicial, Alcázar S. Juan.— Fecha en 
que comienza el derecho a devengar 
haberes, 1 Enero 37.

Vicente Molinero Laguna,— Tome- 
lioso.— I dem.— -I dem.

Petronii1 o García Media vi lia y A l
calde M arañ o .— A i m a den .— A l ma d én. 
— Idem.

Julián Pérez-Serrano Morales.— Al- 
modóvar ¡Campo.— Almo-dóvar Campo. 
— Idem.

Manuel Benítez Fernández.—  Pner- 
to-llano.— Idém.— Idem.

Em ilio Díaz Delgado. —  Ciudad 
R eal.— Ciudad Real,— Idem.

Mamuell M artín.de Bernardo López- 
M oren o.— Daim iel.— Daim iel.— I dem.

Lucas Simarro Lillo.— Infantes.—  
Infantes.— Idem.

Rafael Aparicio Vázquez.— Manza
nares.— Manzanares.— Idem.

Augusto Crespo Fernández.— Valde
peñas.— y  a¡I depe ñas.™ 1 Abril 37.

Ilmo. S r .; En uso de las facultades 
conferidas por las disposiciones vi
gentes,

¡Este Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interino y a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su situación de
finitiva, continúen en el! ejercicio del 
cargo los Jueces municipales propie 
tarios comprendidos en ¡la relación ad
junta, cuyos destinos se expresan, 
quienes, de' conformidad con lo d is
puesto en -el artículo primero del De
crete de 4 de Enero próximo pasado, 
percibirán el sueldo anual de 1.500,
3.000 y 5.000 pesetas, correspondien
te a su categoría, según las estableci
das pá¡ra estos funcionarios en las 
plantillas anejas al Decreto citado, 
abonable con cargo ai crédito extra 
ordinario concedido al efecto; enten
diéndose devengados tales haberes 
desde la  fecha que para cada uno se 
consigna, previa diligencia extendida 
en Oa credencial correspondiente. una 
vez .reintegrada en la forma que la 
Ley deíi Timbre determina, que acre
dite la  de posesión én el expresado 
cargo.

Lo digo a V. I. para su conqcimien- 
to y demás efectos.

Valencia, 12 de Julio de 1037. 

M A N U E L  D E TRUJO Y  OLLO 

■ Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Relación de Jueces Municipales pro
pietarios., pertenecientes a la  Audien
cia de Baleares, a quienes, con carác
ter interino, se asignan los sueldos 
que se expresan, según Orden m inis

terial de esta fecha 

Con el sueldo anual dé 1.500 pesetas: 

J o s é ¡M o rí a M ai qués e— Fueb'l o, F e - 
rrerías.— Partido judicial!,. Mahón.— 
Fecha en que comienza el derecho a 
-^evengar haberes, 1 Enero 37.

José 'Carretero ‘'Villa.— Mercada!. - 
Idem.— Idem.,

Alfredo Castelló Borrás.— San Luis. 
— Idem.— Idem.

Marcelino Díaz Vlotory. — Viilácar- 
los.— Idem.— Idem.
Con el sueldo'anual de 3.000 pesetas • 

Pedro Caisiteíl Rinda ve ts.— Al ayo r. 
— Mahón.—  1 Enero 37.
Cor» él sueldo anual de 5.000 pesetas 

Guillermo. T  orres Fan-er.— Ciu dad e - 
la.— Mahón.— 1 Enero 37.

Luis Victpry Mane lia.— Mahón.—  
ídem.— Idem.

rimo. S r . : En uso_de las facultades 
conferidas- por las disposiciones vi--, 
gentes,

Este Ministerio tía resueltoque, con

carácter interino y a reserva de cuan
to oportunamente ¡se establezca v 
acuerde respecto de su situación defi
n itiva, continúen en él ejercicio de! 
cargo los Fiscales municipales pro 
ipiefarios comprendidos en la relación 
¡adjunta, ¡cuyos destinos se expresan, 
quienles, de conformidad con lo dis 
puesto en el artículo' primero del De
creto de 4 de -Enero próximo pasado, 
percibirán ¡el sueldo anual de 500, 
750 y i .000 pesetas, correspondiente a 
su * categoría, según las establecidas 
para estos funcionarios en las planti
llaos anejas al Decreto citado,, abona
ble con cargo ¡la crédito extraordina
rio concedido all efecto; entendiendo-, 
se devengad os talle s haberes de s d é la 
fecha que para cada uno se consigna 
previa diligencia extendida en -la cre
dencial correspondiente, una vez re 
-integrada en la  forma que la Ley del 
Timbre determina, que acredite l7a de 
posesión en él expresado cargo.

•Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 12 de Julio de 1937.

M A N U E L  D E JIRUJO Y  OLLO  

S'eñor Subsecretario -de este Ministe
rio.

Relación de Fiscales municipales pro
pietarios, pertenecientes a la Audien •

• cá:a de Baleares, a quienes, con carác
ter interino, se asignan los sueldos 
que se expresan, según Orden minis.

teriail die esta frcha 

Con ¡ell sueldo anual de 500 peseíais: 

Antonio iSerra Coll.— Pueblo, F erre- 
lías.— iPartiido judicial!, Mahón.— F e
cha -en que comienza el derecho a d el 
vengar haberes, 1 Enero 37.

Magín Mejliá Serra.— M ereedal, 
Idem.— Idem.

Francisco Orfila Fons.— San Luis.--- 
Idem.— Idem.

Francisco Sanz Eiilandis.— Villa-car 
il os.— Idem .— Idem .
Con ¡el sueldo anua¡F de 750 pesetas: 

Angel Jiménez García.— Ala yor.- -  
Mahón.— 1 Enero 37.

Con él sneldo anual: de 1.000 pesetas: 

Francisco Pons Juaneda.™Giudade- 
ila.— Mahón.— 1 Enero 37.

iPadro Alejandre Mo-njó.—-'Mahón.—  
Idem.— Idem.

lim o. S r . : En uso de las facultades 
conferidas por las disposiciones vi 
gentes, .

Este Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interino y a  reserva de cuan-’ 
t-o oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su situación de 
finitiva, continúen en el ejercicio del 
cargo úof Secretarios propietarios de
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¡los Juzgados M unicipales compren 
didos -en da relación adjunta, cuyos 
destinos se expresan, quienes, de con- 

. íormidad -con ¡Lo dispuesto en ell ar
tículo primero dei Decreto' de 4 de 
¡Enero próximo pasado, percibirán e¡], 
sueldo anual de 3.000 y 4.500 pesetas, 
cor er,s¡p ondiiente a su categoría, según 
'las establecidas para estos funciona 
rio'S ¡en ¡las plantillas anejas a!L Decre
to citado, abonable con cargo al eré 
dito extra ordinario concedido a!l efec
to ; entendiéndose devengados tales 
haberes desde ¡la fecha que para ca 
da uno se consigna, previa diligencia 
extendida en la  credencial correspon
diente, una vez reintegrada en ¡la for 
ma ;que la Ley del Timbre deber mi
na, que acredite !1 a de posesión en ei 
expresado cargo.

Lo digo a V. I. par-a su conocí- . 
miento y demás efectos.

Valencia, 12 de Julio de 1937.

M A N U E L  ¡DE IR U JO  Y  GLLO  

Señor Subsecretario de este Ministe 
. t í o . , .

Relación de Secretarios municipales 
propietarios, pertenecientes a /ía  A u ^  
di encía de Baleareis, a quiienes, con 
carácter interino, se asignan los sueí- 
dos que se expresan, .según Orden mi- 

nisteniail de esta fecha

Con él ¡sueldo anual de 4.500 pesetas:

Juan Bordas Barrial.-1—Pueblo, Ciu- 
dadela.— ¡Partido judicial, Mahón.—  
Fdcha en que comienza él derecho a 
devengar haberes', 1 Enero 37.

Joaquín Todo M ari. —- Mahón. —  
Idem.— Idem. /
Con 'él sueldo anual de 3.000 pesetas:

Mi guel Pons T riay.— Al ayor. —-M a 
hón.-— 1 Enero 37. '

Ilmo. S r . : En uso de las facultades 
'Conferidas por las disposiciones vigen
tes,
1 Este Ministerio ha resuelto que, con 

carácter, interino y a reserva de cuan
to oportunamente sé ¡establezca yv 
acuerde respecto dé su situación' de
finitiva, continúen en el ej eircioio d el 
cargo (los Auxiliares de 'los. Juzgados 
'Municipales comprendidos en la rela
ción adjunta, cuyas destinos se'expre
san, quienes,- de conformidad con lo . 
dispuesto en di artículo primero del 
Decreto de 4 de Enero próximo pasa- . 
do, percibirán el ¡sueldo anual de 3.000 
pesetas, correspondiente a su catego
ría, según las establecidas para estos 
funcionarios en las plantillas anejas 
al Decreto eitudia, ¡abonable con cargo 
a l crédito ¡extraordinario concedido al 
efecto; ¡entendiéndose devengados ta
les haberes desde la fecha que para

cada uno se consigna, ¡previa diligen
cia extendida en la  credencia! corres
pondiente, una vez reintegrada en la 
formla que Ja L ey del Timbre deter
mina, que ¡acredite lia ¡ae posesión en 
é l  expresado cargo.

L o ’ digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 12 de Julio de 1937.

M A N U E L  D¡E IR U JO  Y  OLLO 

Señor ^Subsecretario de 'este Ministe
rio'.

¡R-eilación de Auxiliares de los Juzga
dos Municipales, pertenecientes^ a la 
Audiencia de Baleía¡E.e¡s, a quienes, con 
carácter interino, ¡se asigna él sueldo 
anua! de 3.000 pesétas, según Orden 
' ' ¡ministerial de esta fecha :

Juan Bordáis Puig.—Puebla, Ciu- 
: dadela.— Partido judicial, Mahón.—  
Fecha ¡en que comienza é l derecho a 
devengar haberes, 1 Enero 37.

Pedro O.liver Ricci. —  Mahón.-— 
Idem.—-Idem.

Limo. Sr. : En uso de las fácultiaidés 
conferidas por ¡las disposiciones vi- 
gentes,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interinó y  a, reserva' de cuan
to oportunamente ise establezca y 
acuerde respecto de su situación defi- 
nitiva, continúen ¡en ¡el ejercicio dél 
cargo los Auxiliares-alguaciles de los 
Juz gados iMunicip&Jes comprendidos 
en la r él a ci ó n adjunta, .cuyos destinos 
se expresan, quienes^ de conformidad 
con ilo dispuesto en él artículo prime
ro de! Decreto de 4 de Enero próxi
mo páisádo, percábiiráítt él suéldb a-ntial; 
de 2.500 pesetas, ccrrespondientea su 
categoría, según ¡lias establecidas p a 
ra estos funcionarios en las plantillas 
fanejas aíl Decreto citado, abonable 
con cargo al crédito extraordinario 
qoncedido al efecto; entendiéndose 
devengados tales haberes desde la fe
cha que para cada uno se consdgnla, 
previa diligencia extendida en ¡la cre
dencia! correspondiente, una vez re
integrada en la formla que la Ley del : 
Timbre determina, que acredite la  de 
posesión en él expresado cargo.

Lo digo a  V . I. ¡para su conocimien
to y demás efectos.

.Valencia, 12 de Julio, de 1937.
M A N U E L  D E IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe-'
. ¡rio. -,.
F elación de Auxiliares-ailguacilles de 
los Juzgados Municipales, pertiené- 
cácntes a íla Audiencia de Baleareis, a 
quienes, con -carácter interino, se asig
na el sueldo anual de- 2.500 pesetas, 
según Orden ministerial de esta fecha :

Manuel Zapazata Martín.— Pueblo, 
Alayor.—~Partido judicial, Mahón.—  
Fecha en que comienza él derecho a 
devengar haberes, 1 Enero 37. _ ’

Ilmo. S r .: ¡En uso de Jas faculta
des conferidas por laa disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha resuélto que, con 
carácter interino y a reserva de cu-au
to oportunamente se -establezca y 
acuerde respecto, de su situación de
finitiva, continúen ¡en él ejercicio dél 
cargo los Alguaciles de los Juzgados 
/Municipales comprendidos en la re
lación adjunta, cuyos destinos se ex
presan, quienes, die conformidad con 
lo  disjpuésto en el artículo primero de! 
Decreto de 4 de Enero próximo pasa
do, percibirán el ¡sueldo anual de 
3.000 pesetas, correspondiente ¡a su ca
tegoría, según las establecidas para 
estas funcionarios en las plantilláis 
anejias ail Decreto citado, abonable oon 
cargo al crédito extraordinario conce- 
diño al efecto; entendiéndose deven
gados Halles haber e- dasde-' ila f echa que 
para' cada uno se consigna, ¡previa d i
ligencia extendida en la credencial co- 
rrespondiiente, una vez reintegrada en 
lia forma que íla L ey dél Timbre deter
mina, que ¡acredite la; de posesión en 
el ¡expresíado cargo.

Lo digo a  V. I. para su conoomiem- 
•to y  demás efectos.

Valencia, 12 de Julio de 1937.

¡M ANUEL D E  IR U JO  Y  O L L g  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. „ , • '

Rél ación de A lguaciles de los Juzga* 
dos MuniicpaJles., pienteneciientes & Illa 
Audiencia de Baleares, a quienes, con 
.carácter ihterinío, se asignan ¡los suel
dos que a continuación se expresan, 
según Orden ministerial de esta fecha 
'Con él sueldo anual de 3,000 pesetas:

Migué! P alliser Filorit. —  Pueblo 
Cindadela.— ¡Partido judicial, Mahón. 
--Fiecha en que comienza él derecho a 
.devengar haberes, 1 ¡Enero 37.

Pedro Pons iSünties.— Mahón.— Idem. 
— Idem.

En uso de las facultades conferidas 
por las disposicióne's vigentes,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interino y  a reserva de cuan
to oportunamente ¡síe estiabliezca y 
a cuerde respecto "de su situación de
finitiva , continúen preistlapido serví cá o 
como Alguacides de los Juzgados Mu- 
nicipales comprendidos ¡en lia relación 
adjuntá, ilois Ordenanzas de Ayunta
mientos -expresados en la misma, quie-
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aies, .de 'conformidad con lo dispues
to en el artículo p rimero d'él Decreto 
die 4 de Enero próximo pasado, per
cibirán !la gratificación ¡anual de 500 
pesetas, abonable con cargo al cré
dito extraordinario concedido ai efec
to y quie ba de entenderse devengada 
desde fia fecba que para cadía nno ¡se 
consigna, previa diligencia extendida 
•en la credencial correspondiente. una 
vez reintegrada en lia forma determi
nada por la Ley del Timbre'', que acre
dite lia de posesión en el expresado 
cargo.

Lo que, de Orden deil señor Minis
tro, digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 12 de Juilio de 1937.

;  "p.p. ;
M A R IA N O  A N SO  

Señor Ordenador de Pagos de este M i
nisterio.

Relación de Ordenanzas de Ayunta
mientos,' pertenecientes a i a provincia 
de Albacete, a quienes, con carácter 
interino, se asigna fa gratificación 
anuall de 500 pesetas por Lois servicios 
que prestan como Alguaciles en ilos 
Juzgados IMunicipaléis que a conti
nuación se expresan, ¡según Orden mi- 

. oxiísteriial de esta fecba:: ?

Plácido Andrés Martín.— Pueblo,
Barnax.— Partido judicial, Albacete.----
Fecba en que comienza el derecho a 
devengar haberes, primero Enero 37. ,

Pascuaíl Rango! Calomarde.— La Gi- 
neta.— Idem.— Idem.

Felpando Giménez Martínez,— Mon- 
teailegre Castillo.— Alm ansa.— Prime
ro Marzo 37.

Francisco Carrasco Iniesta.— Aben- 
gibre.— Casas-I báñez.— lP.rimero Ene- 
to 37.

Miguel Vi-llena Hernández.— Alatoz. 
— Idem.— Idem.

V irgilio  Serrano Saaz.-—Alborea.—  
Idem.— Idem.

Benjamín Calomarde Pardo.— Balsa 
de Vés.— Idem.— Idem.'

Miguel López G o n z á le z C a rc e lé n . 
— Idem.— Idem.

Manual Belmente Mateo.— Gasas 
púan Núñez.— Idem.— Idem.

Pascual Villena Borja.— Casasdbá- 
ñez.-— Idem.— Idem . '

Juan Biaza' Vailvefde.— Genizat'e.— ; 
Idem.—'Idem.

Mariano Montero S al m e r ón. — Ma - 
jhora.— Idem.— Idem.

Antonio Rodríguez Leal.— Motille- 
ja .— Idem.— 22 Marzo 37.

Juian Martínez Sánchez.— Vald e gan
ga.— I d e m .r i m e r o  Enero 37.

Gerardo García Descalzo.— Villamia- 
!lea.— Idem.— Idem.

Agustín Martínez C ifú e n te s -A l ca
dozo .— 'Chin cbii lia.— Idem .

Fernando Cuenca M ateo.— Bonete. 
— Idem.— Idem.

Agustín García García.— Fuenteáila- 
mov— Idem.— Idem.

Fermín Núñez Núñez.— Hoya Gon
zalo,'— Idem.— 1 Febrero 37.

Joaquín M olina Aran da.— Peñas de 
S. Pedro.— Idem-.— ¡Primero Enero 37.

Francisco 'Serrano García.— Pétro- 
la.— Idem. •— Idiem.

Basilio López €  órenles.— Pozuelo.—  
Idem.— Idem.

Cándido García Soria.— San Pedro. 
--Idem .— Idem.

Manuel García N avarro,— Lietor,—  
Hollín.— Idem.

Ilmo, Sr. : Visto el informe del P re
sidente de ¡la Audiencia de Alm ería, 
en eil que manifiesta lía incompatibi
lidad para ¡el ejercicio 'del cargo de 
don José Martínez Jordán. Fiscal mu
nicipal suplente de Véllez-Rubio (A l
mería) ,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
referido informe y de conformidad 
con lo prevenido ¡en él artículo octavo 
de la  Ley de Justicia Municipal, ba 
¡resuelto que el exprasado funcionario 
cese, por incomapatibiidad, en el ejer
cicio de su cargo.

Lo digo a  V. I. paira su conocir 
miento y  demás efectos.

Valencia, 13 de Julio de 1937. 

M A N U E L  D E IR U JO  Y  OLLO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. \ ; —

I l mo. S r .: Vista la propuesta eleva
da por el Presidente del Jurado de 
Urgencia de esta capital y de confor
midad con ¡lo dispuesto en la  Orden 
die 16 de Diciembre de 1936, en ir día- 
icáión con el Decreto de 4 de Enero 
del corriente año, ,

Este Ministerio, acuerda nombrar, 
con carácter interino, A uxiliar de di
cho Jurado a  don Cabios A lcalde Or
tega.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 14 de Juilio de 1937. 

M A N U E L  DIE IR U JO  Y  O LLO  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

lim o. S n : Visto ¡el oficio deil señor 
Presidente de ¡la Audiencia Territo
rial de M adrid y de conformidad con 
lo preceptuado en la  Orden de 16 de 
Diciembre de 1936, en relación con el 
Decreto de 4 de Enero del corriente 
año, :

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino:, Auxiliar meca
nografío deil Negociado dé E jecutorias 
de ¡los Jurados de Urgencia de Ma
drid, a  dotn Antonio López Formas, 
como proicedientie 'd¡eJl¡ Juzgado Ins
tructor número 5 de dicha capital.

Lo digo a V. I. para su ccnoci- 
miento y efectos oportunos.

V alen d a, 14 de Julio de 1937.

M A N U E L  DE IR U JO  Y  OLLO  

Señor Subsecretario de este Minaste ~ 
'rio.. -

lim o. S r . : Visto él  oficio del señor 
Presidente de lia Audiencia Territo
rial de M adrid y de conformidad con 
lo .preceptuado en ¡la Orden de 16 de 
Diciembre de 1936, en relación con el 
Decreto de 4 de Enero- del corriente 
año-,

Este Mmlsteriio , acuerda nombrar, 
con 'carácter interino, A uxiliar meca
nógrafo deil Negociado) de 'Ejecutorias 
de il oís Jurados de Urgen cia de M a
drid a d!on José María Pérez A gua
do, como procedente del Juzgado In s
tructor número 5 de dicha capital.

Lo digo a  V. I. paria su conocí* 
miente y demás -efectos.

Valencáa., 14 de Julio de 193 7.

M A N U E L  D E IR U JO  Y  OLLO 

Séñor Subsecretario de este Ministe*
rilo.. ; ■■■■■■.,

lim o, S r .: Vista ila propuesta ‘ele
vada a este departamento: por conduce 
to dél señor !Presidente de ¡la Audien
cia Terriitoria.il de M adrid' y de con
formidad con ¡lo "preceptuado eiir la 
Orden de 16 de Diciembre de 1936, ei* 
relación con el Decreto de 4 de E ne
ro del corriente año,

Eistfe Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, A uxiliar meca
nógrafo del Negociadlo de Ejecutorias 
de ios Junados de U rgencia de M a
drid a  don 'Luis de La Cal Jiménez, 
Auxiliar del Juzgado de Primera In s
tancia; número 9 de dicha capital. .

Lo digo, a  V. I . para :su conoci
miento y demás -efectos.

Valencia, 14 de Julio de 1937.

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O LLO  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.'

lim o. S f .: A  pr-oipues ta 4el Fi&cai 
del Tribunal Popuilair de Cartagena 
y de conformidad cojl lo  preceptuado 
en el Decreto de 15 de Agosto de 1936, 
convertido ien Ley por lia de 19 de Di
ciembre del propio ¡año,
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Este Ministerio acuerda nombrar 
Abogado fiscal interino a don Manuel 
Fernández Ucles, que p asará a pres- 
tair sus servicios ¡e¡n el ¡indicado T ri
bunal Popular de Cartagena.

Lo diigo a  V. I. para su cono ci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 14 de, Jbiliio de 1937.

MANUÍE-L D E IR U JO  Y  OOLLO 

Señor Subsecretario de este Mindlste- 
rio. '■ . _

MINISTERIO DE DEFENSA 
 NACIONAL

ORDENES

ORDENES CIRCULARES

Las autorizaciones del personal 
comprendido en edad m ilitar, para ¡la 
■concestón de pasaportes q.uie le  con
siénta su s a M  extranjero, serán 
-en !lo sucesivo -extendidas únicamente 
por ei Ministro de «Defensa Nacional, 
debiendo las autoridades; militares de 
quienes se ¡soliciten .talles autorizacio- 
nes remitir las -propuestas a¡l Minist-e-

■ ■ do. ■
Las autoridades gubernativas no de

berán conceder validez a ninguna au
torízale ion que no lleve la firma del

■ Ministro.
Madrid, 13 de Juilio de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O

E xcmo. S r .: No existiendo plantilla 
de personal en la Subseoreta r í a; de 
Armamento y. téniendo ésta: que nu
trirse en parte de funciónarios milita- - 
tes ¡adscritos a los diferentes organis
mos, armas o Cuerpos dependientes 
de este Miiinlsterib,

He resuelto que el personal que sea 
agregado a / k  misma no causa baja 
en. las armas, Cuerpos, dependencias 
y 'situaciones a las ¡que en el momento 
de ser agregados a ¡dicha. Subsecreta
ría de Armamento pertenezca o se en
contraba1 destinado, -debiendo ser jus
tificado como pc-esemite -en ellas y 00- 

' brando por _lias Pagadurías Centrales 
de llías mismas los -sueldos, devengos y 
gratificaciones que por razón de su 
último destino le-s correspondan. •

¡Lo qup comunico a V. E. para su 
-conoimiento y efectos.

Valencia, a $ de ju lio  de 1937.

' IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor,..

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N E S

Ilm o. S r .: Es procedimiento inad- 
misible, por la  perturbación que pa
ra la  buena marcha- de los servicios 
supone, eil que, ¡los. funcioinarios pú
blicos, olvidando el o b ligad o acata
miento que deben a las, órdenes ema
nadas de ¡la siiperiorádad, traten de 
¿neumpil&r. éstias con fundamentos 1 la 
mayoría de liras veces bas-adois en la 
conveniencia personal de los intere
sados; y si ello representa falta grave 
en ép ocan orm al, dicha gravedad sé 
acentúa de mane na- evidente -en los 
momento actuales en que la disci
plina más riguro-sa constiituyé ¡la ¡base 
sólida de toda orgánlz-ación eficiente.

' -Con el propósito de corregir en su 
iniciación ¡del indicado m al,

Este Mániisferio ha tenido a bien 
disponer: / /'

¡Primero. Todo funcionario depen
diente de ¡este departamento' que- reci
ba orden de incorporación a esta ciu
dad de Valencia o a cualquiera, otra 
enclavada en territorio sometí dé al ré
gimen legal, vendrá obligado a oum- 
plifiia dentro deil impror riogable pla
zo que ¡en la  misma se de -señale, en 
la inteligencia de que de no efectuar
lo así será separado definitivamente 
del servicio. ' -

Segundo. Guando por razón única 
de enfermedad no ;l¡e fuera posible al 
funcionario acatar ¡La orden recibidla, 
•lo .pondrá por escrito en conocimien
to del D elegado dé Hacienda en La 
provincia de Madrid, inmediatamente 
despiiés de serle aquélla notificada. 
Di oho Delegado recabará seguidamen
te del ¡servicio facultativo deil Insti
tuto de Carabineros .1a práctica de re- 
eoinooimiento médico del funcionario 
en cuestión, estableciéndose por dicho 
¡servicio el ¡oportuno dictamen, en el 
que se hará constar la  díase- de enfer
medad que e l internado padece, tiem
po aproximado de curación y  sí: La 
misma impide de manera -absoluta el 
desplazamiento ordenado. Igual trá 
mite se seguirá cuando él enfermo 
fuera fam iliar directo del funcionario, 
.-siempre ¡que conviva con él y a  sus 
expensas. Si del reconocimiento fa
cultativo resultare‘que no existe mo
tivo pa-ra suspender el viaje ordena
do, éste se realizará, dentro del! plazo 
marcado de incorporación, si no- hu
biere transcurrido. o, -en todo caso, 
dentro ¡de flos cinco días siguientes a 
lav fe cha ¡del dictamen 5 dmp o.ni éndo>se 
all funcionario corno- sanción una mui •

ta equivalente a quince días de ha
ber. '

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efec
tos.

Valencia, 7 d e  Julio de 1937.

P. D .,
F. ¡M ENDEZ A S P E  

Señor Subsecretario de Haoiend'a.

I lmo. S r .: Vista la  instancia sus
crita por doña Elena Rodríguez A n 
tón , A uxiliar de AdmiuistraiGión civil 
de esta- Subsecretaría, con destino en 
los Servicios Centrales de la  misma, 
en solicitud de que se le. conceda la. 
excedencia voluntaria en ¡las condicio
nes y plazos quenmarca la  Ley;

¡Considerando que no hay inconve
niente alguno en acceder a lo solici
tado, ya- que la  vacante que se produz
ca ¡puede ser inmediatamente cubierta 
por un Auxiliar en situación de ¡ex
cedente y que tiene ¡solicitado su rein
greso, # . ■ - y ■

Este Ministerio ha resuelto cónce- 
. der la  excedencia voluntaria- a doña 
-Elena Rodríguez Antón, A uxiliar de 
Administración civ-iii de «este departa
mento, por un plazo no menor de un 
■año ni mayor de «diez; y «efectividad 
del -.día de ila fecha, de conformidad 
con ios artículos 4*1 y concordantes del 
Reglamento para ¡la aplicación de la 
vigente L ey de funcionarios «de 7 -de 
Septiembre «de 1918.

Vailencia, 12 de Julio de 1937.

¡P. D .,
D E M E T R IO  D . ¡DE T O R R E S  

Señor Subsecretario de Economía.

I lmo. S r .: Visto el escrito de la 
Cooperativa Vinícola Alcoholera de 
Productores y . ¡Consumidores de AI-> 

m ansa, de fecha 22 de Febrero últi
mo, solicitando la intervención o re
visión de «lia incautación que con fe
cha- 20 d¡e Agosto pasado hizo el Fren
te Popular Antifascista de aquella lo 
calidad «de las existencias, víveres y 
edificio del ¡negocio, que venía explo
tando l:a razón social Hijos dé Ramón 

C olom er, S. L .3 sito en la caíle del 
Muello, ic,

Este Ministerio, conformándosie con 
la propuesta de ¡La Dirección general 
de Industria y con el informe «de la 
-Comisión Asesora de Intervención «e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to Ínter venir provisionalmente la ' fá
brica de vinos, aLooholes y -anisado© 
de Al mansa, propiedad de la razón 
social Hijos de Ramón Colom.er, So
ciedad L-imi.ta*da, .intervención que de-
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berá ajustarse a  cuanto a-i efecto pre
viesen el Decreto -de 23 de Febrero y 
sus normas -d e aplicación de 2 de 
Marzo- del co-rrienite año.

Valencia, 26 de Mayo de i 937.

P . D .,
D E M E T R IO  D . DE T O R R E S 

Seííor Directon general de Industria.

I lmo. S r .: E-p uso de las facultades 
que me están conferidas, - 

He resuelto promover al em-pleo de 
Cabo al Carabinero perteneciente a-i 
Parque M óvil del Instituto don Lu
ciano Téllez Auain, por méritos con
traídos en ¡la actual! ¡campaña, debien- 
dio desfrutar en tal empleo la antigüe 
dad del día 12 de Septiembre de 1936, 

Lo que se comunica a V.^ I. para 
su conocimiento y efectos consiguien 
tes. - ,

Vadencia, 14 -de Julio de 1937.

P. -D., "
M A R IA N O  T R U C H  A R T E  

Señor... ,

Ilmo. S r .: En uso de las facultades 
qué me -están conferá-das,

He resuelto promover al empleo de 
Cabo iai.1 Cárabilnero con destino en 
-esta Dirección general don Luis  ̂ R a 
mos Oli-vei-ra, -po-r méritos -contraídos 
en la  actual campaña, debiendo dis
frutar en su nuevo -empleo la  antigüe 
dad del día 19 de .Noviembre -de 1936.

Lo que se comunica a V. I. para su 
-conocimiento y  efecto-s -consiguientes. 

Valencia, 14 de Julio de 1937.

P . D .,
M A R IA N O  TIRUCH ARTE

Señor...

Ilm o. ¡Sr.: En uso de las atribucio
nes que me -están conferidas,

He dispuesto -a&cender al empleo de 
•Cabo, por méritos c-ointraídos durante 
¡la á-ctuail campaña, al Carabinero de 
la  Comandancia de Madrid don P a 
blo Galán RegaLado, -evadido de la  de 
Badajoz., debiendo disfrutar, en su 
nuevo empleo la antigüedad del día 
16 de Age sito- de. 1936, fecha de su 
presentación a- las autoridades leg íti
mas de lia República.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos 'consiguientes^ 

Valencia, 14 de Julio de 1937.

,p. d .;
M A R IA N O  T R U C H A R T E

Señor...

Ilmo. S r . : En uso de las facultades 
que me están •conferidas,

H-e resuelto promover all -empleo de 
•Cabo al Carabinero -don José Estévez 
Aguilar, po-r méritos contraídos en la 
actual campaña, -debiendo -disfrutar 
en tal empleo ila antigüedad del día. 
30 de Septiembre de 1936;

Lo que se comunica a V . I. para su 
-cono-cimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 14 de Juilio- de 1937. '

P. D*,
M A R IA N O  T R O C H A R T E  

Señor...

Ilm o S r .: ¡En uso de las- facultades 
que me están conferidas,

He resuelto promover al empleo de 
Cabo al Carabinero de la Comandan- 
-cia de Barcelona -don Luis Fraile Her
nández, -por méritos oontraídos en la 
actual! campaña, debiendo disfrutar en 
tal empleo la  antigüedad del día 5 de 
Septiembre de 1936, fecha en que se 
¡presentó a la-s autoridades legítimas 
d-e ¡la -Repúblicá a su regreso a E s
paña p-ro-cédente de F canóia y evadi
do de Irun.

Lo que se 'comunica a V. I, para su 
con o,oimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 14 de Juilio de 1937.

. . P. D .,
M A R IA N O  T R O C H A R T E  

Señor... - '

Ilmo. S r . : En uso de las a-tribu ció 
nes que me están conferidas,

H e resuelto promover al empleo su
perior inmediato al personal pertene
ciente a tía Com andancia-de Carabi
neros de Guipúzcoa comprendido en 
la siguiente relación, que comienza, 
con -don Angel Romano de la  Cruz y 
termina -con don Alfonso Trufero L¡lô  
pis-, djebiendo disifrut-ar en sus nuevos 
empleos ila antigüedad que a cada uno 
se le señala, por llb-s méritos de gue: 
r-ra contraídos durante ¡lía actual cam
paña.

Lo que se -comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos 'consiguientes.

Válencia, 14 de Juilio de 1937. >

-■ . P• D-, : : - '
M A R IA N O . T R U C H A R T R  

-Señor... • •

Relación que se cita , 

Ascienden all -empleo -de Sargento los 
€abo,s:

iD.cm A ngel Romano de ila Cruz, con 
la antigüedad de! día 15 de Enero 
de 1937,

Luiis Luiis González del Campo, con 
la ‘antigüedad del di a 15 de Abril dé 

*9 3 7 v

Don Manuel García Gutiérrez, con 
ila misma antigüedad que eil anterior.

Don Juan Gómez Mena, con la an- 
tigüedad del día 15 -de Mayo de 1937.

Ascienden al empleo de Cabo los Ca
rabineros:

D on Alfonso Rodríguez Castro, con 
Ja antigüedad de! día 15 de Enero 
d-e 1937.

Don Juan Triviño Tena, con la mis
ma antigüedad que el anterior.

Don Nemesio Guarde Rodríguez, 
con ¡la (antigüedad del día 14 de Ma
yo de 1937. /

Don Benigno Simón Linzcnin, con 
ila antigüedad deil anterior. '

Don Jacinto Gómez Mena, con la 
misma antigüedad que el anterior, 

Don Amadeo García Grandes, con 
la ídem ídem ídem.

Don Antonio López Ramos, con la 
ídem ídem ídem.

•Don Luis- Ma'rigiil Luzuriaga, <*>n 
la  ídem ídem ídem.

Don Pedro Serrano Salas, con la 
ídem ídem ídem.

D on Gerardo Mariíg-ill Luzuiriaga, 
con- lia ídem ídem ídem.

Don Benito M arfil -Cabrera, c o n  la  
ídem ídem ídem. , * . ■-

Don José M aría Gago Hernández, 
con la ídem Idean ídem.

Don Juan Diego Santam aría, con l'a 
ídem ídem ídem.

Don Nemesio de la  Cruz Iglesias, 
con lia ídem ídem ídem.

Don Pedro Arroyo García, con 1 a 
ídem ídem ídem.

¡Don Antonio Gómez Muiño, con la 
Idem ídem ídeuK 

(Don Vicente Vives Centeno, con la 
ídeíín ídem ídem,

Don Jesús Portillo Miramiian, con 
lia í-dem ídem ídem. «

D on José C ava Molina, con la 
ídem ídem ídem. .

Don Francisco Matntí-n Hernández, 
con la antigüedad del día 1 5 de Ma
yo de 1937. ,

Don Alfonso Tirut-ero Llopis, con ¡ia 
antigüedad del día 15 de Mayo de 

I 9 3 7 *

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido
error a l consignar el mes en que, pa
ra efectos administrativos, debían 
causar alta, -en l a  Academia de O fi
ciales y Clases de este Instituto el Te 
ni ente Coronel don Juan Fernández 
Pérez y el Capitán don Juan Rued > 
L ará, destinados como Profesores de 
dicho iCentro por Orden de fecha 7 
del mes actual (G A C E T A  número 
190), queda modificado ése error en 
tendiéndose que el alta la causarán,.
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•en el mes actual y no en el de Agov 
to como en ella¡ ise consigna.

Lo comunico a V. I, ¿Jar^n cono
cimiento y fines consigo i entes. 

Vaiencia5 13 -de Jubo de 1937.
_ ; ■ ?. D..

F. M ENDEZ ASPE 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Excmo. S r .: Este Ministerio ha re
suelto dejar -sin efecto el destino, del 
Teniente de Carabineros don José 
Alonso Pérez a ¡la Academia de Ofi
ciales y .Clases' del Instituto, dispues . 
to en Orden de 12 de Junio último 
(.GACETA número i6hj. en virtud de 
haber sido el interesado ascendido a ' 
Capitán, por otra de 26 del mismo mes 
(GACETA número 179); con cuyo 
nuevo empleo pasa destinado a ía Ba
se de Castellón, a la que se incorpo
rará con urgencia, debiendo surtir 
efectos administrativos dicho destino 
desde la revista del presente mes.

¡Lo comunico a V. E. para su co-> 
noeimiento y cumplimiento.

Valencia, 13 de julio de 1937.
. f .

F. MENDEZ ASPE
Señor...

MINISTERIO DE LA GO
B E R N A C IO N

ORDEN ES

Exorno. S r .: En consideración a las 
circunstancias y méritos contraídos en 
campaña que concurren en él perso
nal de tl-a Guardia. Nacional Republi
cana que se expresá en la siguiente 
relación, que da ¡principio con Ernes
to Cointe Vaño y termina con Pablo 
Padilla Jurado,

Esté Miniisterio, de acuerdo con ía 
Inspección general de dicho Instituto, 
ha tenido a bien conferirles e!l ascen
so al empleo inmediato, con la anti
güedad de primero de Enero del pre
sente año y efectos administrativos a 
partir de la revista del próximo 'mes 
de Agosto. - —■

Lo digo a V, lE. para ¡su conocimien
to y efectos.

Valencia, 14 de julio de 1937.
P. D.,

J. S. VID ARTE 
Señoir Inspector generad de la Guar

dia Nacionail Republicana. , ,

Relación que se cita

A  Sargento:

Ernesto Conté Vano 
Jenaro Viliamíl González 
Domingo ‘Pérez Gude 
Julián Fernández Val verde 
Julián ,Saldada Sauz 
Pablo Padilla Jurado

Excmo. S r .: En icons¡fderaoión a Jas 
circunstancias y méritos contraídos en 
campaña que concurren en el perso 
n̂all de ila Guardia Nacional Republi
cana ¡que se expresa en 1 a si gu i en t e 
relación, que da principio con Ange¿

• Mes-tre. Sastre y termina con Esteban 
, .Redondo Pérez,

Este Ministerio*, de-ácuerd-o con ía 
- Inspección general de dicho Instituto, 
ha tenido a bien conferirles el ascen
so al ¡empILeo de Cabo, con lia antigüe
dad de 31 de Enero dél presente año 
y efectos administrativos a partir o.e 
la .revista del próximo mes de Agosto.

Lo digo a V. E. para jsu 'conoci
miento y ¡efectos.

Valencia, 14 de Julio de 1937.

■ , /l ; l ;  P. D.,
J. S. VID ARTE

Señor Inspector general de la Guar- 
' día Naciónaií Republicana.

Relación que se cita :

Angel Mestre Sastre 
Martín del Castillo Garcés 
Femando Costa Méndez 
Juan Guairdio'la, Calpeoa 

. Manuel de Castro Ropero 
Angelí, Herváis Morales 
Pedir» Oísete Martínez 
Esteban Redondo Pérez

N ' 1 '

Excmo. S r .: En consideración a las 
oi r cuns>* ane i a s y m éritos c ontraíd os en 
campaña que concurren en el perso
nal de ¡La Guardia Nacional Republi
cana que se expresa en la siguiente 
relación, que da (principio con José 
¡Díaz Ro¡a y termina con Francisco 
Pérez García (undécimo),

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Inspección generail de dicho Instituto, 
ha tenido a bien .conferirles el aseen-, 
so ail empleo inmediato, con la anti
güedad que a cada' uno de ellos se 
Ies ¡señala y efectos administrativos a 
partir de la revista del próximo mes 
de Agosto. •

Lo_ digo a V. E. para su conoci 
miento y efectos.

Valencia, 14 de Julio de 1937.

■ P- D-,
• ' J. iS. VID AR TE

Señor Inspector general de la Guar
dia Naeionaji Repubicama.

Reación que se cita

A Sargento

Antigüedad de primero de Diciembre 
de 1936:

José Díaz Roa

A Cabo

Antigüedad de 24 de Agosto de 19.36' 
Andrés Martínez Molina

Antigüedad de primero de Octubre ’
•de 1936:.

Antonio Oliver Gómez 
Ginés Cerdán Milla 

' FiLorián Arranz Otero 
Antonio Miíllán Menjide 
Manuel ¡García Picón

Antigüedad de ¡primero de Noviemlve 
de 1936:

Pedro Jiménez García 
Juan Monleón ¡Ros 
Tomás Morales ¡Fuentes 
EugenioGarciaSombrere.ro

Antigüedad de primero de Diciem
bre de 1936: ^

León Gutiérrez Trichillér 
Fránoisco tPérez Gaicía (ündécimo)

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

o r d e n e s

Ilmo. S r .: Vista lia instancia de don 
José Sánchez García, Oficial segundo 
del Cuerpo Técnico Administrativa de 
este departamento, solicitando se ¡le 
conceda la excedencia, de acuerdo con 
!lo que determina el artículo 41 del 
Decreto de 7 de Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo que se dispone en el 
mencionado artículo del expresado 
Reglamento, acceder a lo sóliictado y 
conceder lia excedencia al Oficial de 
Administración de “Segunda oíase don 
Jo¡sé Sánchez ¡García.

Lo que comunico a V. I. «para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 10 de Julio de 1937.
P. D.,

NAVAL
rlustrfsimo señor Subsecretario de •

Instrucción pública. ;

Vacante la  plaza de ¡Profesor de. 
Francés de la Escuela Normal d e l. 
Magisterio Primario de Lérida,

Este Ministerio ha acordado que se 
encargue del desempeño de la citada



210   15 Julio 1937  Gaceta  de la República.-Núm 193

plaza el Catedrático interino del Ins
tituto- de Segunda' Enseñanza de la 
mencionada, {población dan Emilio 
Gausi Serra, que percibirá la indem
nización dé dos mil pesetas, con car
go al crédito consignado en el capí
tulo primero, artículo segundo, gru
po sexto, concepto cuarto del vigen
te Presupuesto de este departamento.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y afectos.

Valencia, primero de julio de 1937.

•P. D.,
W. ROCES 

.Señor «Director general de Primera 
Enseñanza.

Vistos los expedientes y actas remi
tidas a este Ministerio por los Ayun
tamientos que se detallan, ¡sobre crea
ción definitiva de las escuelas nacio
nales que se consideran necesanas en 
beneficio de la enseñanza, y

Teniendo en cuenta que, según se 
justifica, se dispone de ¡todos los ele
mentos precisos para ila instailación 
e inmediato funcionamiento de las es
cuelas solicitadas, y. que los respec
tivos Ayuntamientos están conformes 
con cuantas obligaciones les son pro
pias sobre el (particular,

Este Ministerio, fia dispuesto • 
Primero. Que se consideren crea

das, con carácter definitivo, las si
guientes escuelas nacionales: _

O lesa de Bonesvalls (Barcelona).—  
.. Una escuela de párvulos, en el casco. 

Vil ama jar (Barcelona).'-—Una es
cuela unitaria de niños v otra de ni
ñas, con destino al casco de di di o 
Ayuntamiento.

Villagaxqía del Llano (Cuenca).—
. Una escuela unitaria de niños, una 
de niñas y otra de párvulos, en el 
casco. • . .

Calasparra (Murcia) .— Dos escuelas 
de párvulos, en él casco (una de ellas 
como ampliación o sección de la gra
duada de niños existente 1, y 

Culi era (Valencia).— Dos escuelas 
unitariiias.de niños, en el casco (Fun
dación Cabret), y una unitaria de ni
nas en la barriada marítima de San 
Antonio. ' " .*

Segundo. Que por quien corres
ponda, en los términos reglamenta
rios, se proceda ál nombramiento de 
los Maestros nacionales, con destino 
a las escuelas que definitivamente se 
crean en virtud de esta disposición, y 

Tercero. Que el gasto que supone 
la  creación de ¡estas once escuelas na- 
•donáis, dotadas (con el sueldo de ¡en
trada de 4.000 pesetas y emolumen
tos legales, sea * con cargó al crédito

figurado para la creación de nuevas 
plazas de Maestro-s y Maestras nacio
nales, en el capítulo primero, artícu
lo primero, grupo tercero, concepto 
único del Presupuesto de este depar
tamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectosc

Valencia, 2 de Julio de 1937.
P. D.,

W. 'ROCES 
Ilustrísimo señor Director general de 

Primera Enseñanza.

En cumplimiento de la sentencia 
dictada por el Jurada de Urgencia de 
Murcia, en la causa por desafección 
aj ¡régimen seguida contra don To
más Sánchez Giménez, Maestro na
cional de Cazalla (Larcaj, y >en uso 
de las facultades conferidas en el De
creto de ,1a Presidencia de1 Consejo, 
de Ministros de 27 de Septiembre úl
timo.

Este Ministerio ha dispuesto la  se
paración definitiva del escalafón del 
expresado Maestro naciorval, con pér
dida de t o dos ilús - deree’h os pro fes i o - 
nales.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y 'demás efectos.

Valencia, 2 de Julio de 1937.
: , i !*• D., ■' . '

W. 'ROCES
Ilustrísimo señor Director general de 
' Primera Enseñanza.

Vista la instancia de doña María 
del Pilar Ramírez Jaime, Maestra na
cional de Mengibar (Jaén), solicitan
do se deje sin efecto la sanción de 
traslado forzoso que ¡le fue impues
ta por Orden de 9 de Febrero últi
mo (G ACETA del 13), y 

Teniendo en cuenta que las orga- 
nizaciiónes políticas y sindicales han 
podido comprobar, con posterioridad 
a ila fecha de su traslado, que la con
ducta, política y  profesional de la in
teresada desvirtúa por completo ¡los 
hechos que la motivaron, por ¡lo que 
en justicia no procede mantener di
cha sanción, y que de este mismo pa
recer- es la Dirección provincial e 
Inspección de ¡Primera Enseñanza de 
Jaén, . ,

Este Ministerio ha dispuesto se deje 
sin efecto la  sanción de traslado for
zoso, decretada contra la Maestra na
cional de Mengibar (Jaén), doña.' Ma
ría del iPilar Ramírez Jaime, por Or
den de 9 de Febrero último (GACE
TA. del 13). ;  ' ■ V

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 2 de Julio de 1937.
F, D „

W . ROCES 
Ilustrísimo señor Director general de 

Primera Enseñanza.

Visto el expediente promovido por 
doña Carmen Doménech Carre, Maes
tra nacional de Barcelona, en soli
citud de que se le conceda la jubila
ción voluntaria, y 

Teniendo en cuenta que :1a intere
sada cuenta más de ó5 años de edad 
y 40 de servicios abonables' para: la 
jubilación; que no está sometida a ex
pediente gubernativo ni le han sido 

. d e api i cación los precep tos del D e- 
cteto de la Presidencia, del Consejo 
de Ministros de 27 de Septiembre úl
timo; el favo rabie informe d e la Sec- 1 
cion administrativa correspondiente y 
lo dispuesto, con carácter general, por 
Orden de 26 de Marzo último (GA
C E T A  dei 29),

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
establecido ep el artículo 168 del Es
tatuto general , del Magisterio, ha re
suelto acceder a lo solicitado por lá 
expresada Maestra nacional doña Car
men Doménech ¡Garre, ̂ concedí éndole 
ila jubilación voluntaria, con el haber 
pasivo que por clasificación .le corres
ponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efe ctosi 

Valencia, 3. de Julio de 1937.
P. D.,

: ' . W. ROCE 3
Ilustrísimo señor Director general dé « 

la Deuda y 'Clases tPasivas.

Visto el expedienté promovido por 
don Guillermo Heras Ve,asco, Maes
tro nacional de Paterna (Valencia), 
en solicitud de que se ie conceda da 
jubilación voluntaria, y

Teniendo en cuenta que el intere
sado justifica haber cumplido 60 años 
de edad y más de 40 de servicios abo
nables para la jubilación; que no está 
sometido a expediente gubernativo ni 
le han ¡sido de aplicación los precep
tos del Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 27 de Sep
tiembre último; el favorable infor
me de la Sección administrativa co
rrespondiente y lo dispuesto, con ca
rácter general, por ¡Orden de 26 de 
Marzo último (G ACETA del 29), 

Este Ministerio, de acuerdo con ¡lo 
establecido en el artículo 168 del Es-
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tatuto general del Magisterio, ha re
suelto acceder a lo so,lidiado por el 
expresado Maestro nacional don Gui
llermo Herais Vélasco, <.oncediéñdciie 
la jubilación voluntaria, con el ha
ber pasivo que por clasificación le co
rresponda. . - _

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 3 de Ju*l'o de 1937.

P. D .,
W . R O C E S 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Visto al expedientie promovido por 
doña Asunción Duato Ortiz, Maestra 
nacional de Campello (Alicante), en 
solicitud de que se le conceda la ju 
bilación voluntaria, y 

Teniendo en cuenta que la  intere
sada justifica tañer más de 65 años de 
edad y. 35 de servicios abonables pa
ra ila jubilación; que no está someti
da a expediente gubernativo ni le han 
sido de aplicación los preceptos del 
(Decreto de la  •Presidencia del Conse
jo de Ministras de 27 de Septiembre 
ultimo; el favorable informe de -a 
Sección administrativa correspondien * 
te y lo dispuesto, con carácter gene
ral, por ¡Orden de 26 de Marzo ultimo 
(G A C E T A  de1 29),

Esté Ministerio, de acuerdo con lo 
establecido en eil artículo 168 del Es
tatuto general del Magisterio, ha re
suelto acceder a lo solicitado por la 
expresada. Maestra nacional doña 
Asunción Duato Ortiz, concediéndo
le ¡la jubilación voluntaria, con el ha
ber pasivo que por clasificación le co
rrespondía.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 3 de Julio de 1937.

P. D m 
; W . IR O C ES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

. Visto el expediente promovido por 
doña Carmen Puig García, Maestra 
nacional de Silla (Valencia), en solí 
citud de ¡que se Le conceda la jubila
ción voluntaria, y 

Teniendo en cuenta que la  intere
sada justifica haber cumplido 68 años 
de edad y más de 50 de servicios abo
nables para la  jubilación ;, que no ¡está 
sometida a expediente gubernativo ni 
Le ¡han ¡sido de aplicación los precep
tos del Decreto de la (Presidencia del 
Consejo de Ministros de 27 de Sep

tiembre últm io; el favorable informe 
de l a Sección administrativa corres - 
pon diente y lo dispuesto, con carác
ter general, por Orden de 26 de Mar
zo último (G A C E T A  del 29),

Este Ministerio, de acuerd o con i o 
establecido en el artículo 16.8 del E s 
tatuto general del Magisterio, ha re
suelto acceder a lo solicitado por la  
expresada Maestra nacional doña Car
men Puig García, concediéndole la 
jubilación voluntaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le co
rresponda. . r •

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 3 de Julio de 1937.

i?. D .,
W . R O C E S 

Ilustrísimo señor. Director general de 
'Primera Enseñanza.

 Visto el expediente promovido por 
uoña Concepción Bragulat Español, 
Maestra nacional de AM aya (Valen
cia), en ¡solicitud de que se Le con
ceda la jubilación vo'untaria, y  ̂

Teniendo en cuenta que la intere- I 
sada justifica haber cumplido más de 
60 años de ¡edad y 40 de servicios abo
nables para la  jubilación: que no es
tá sometida a  expediente gubernativo 
ni le han sido de aplicación los pre- 
capt os del Decret o de La, P residen c i a 
del Consejo de Ministros de 27 de 
Septiembre últim o; el favorable in 
forme de la Sección administrativa 
correspondiente y i o dispuesto, con 
carácter general, por Orden de 26 de 

.Marzo úitimo (G A C E T A  del 29),
Este Ministerio, de ácutrdo con i o 

establecido en el artículo 1.68 del Es
tatuto general de i Magis terio, ha re
suelto acceder a lo solicitado por Ja 
expresada Maestra nacional doña 
Concepción Bragulat Español, conce
diéndole la jubilación voluntaria, con 
el haber pasivo que por - clasificación 
-le ¡corresponda.

L o digo a  V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 3 de Julio de 1937.
' P. D .;

W . R O CES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Prim era Enseñanza.

Por haber cumplido, ¡ei 24 de Mayo 
último,' don Juan Bautista Ramón 
Rodríguez, Maestro nacional de V a 
lencia, la  edad de 70 años, fijada ¡en 
el artículo 168 del Estatuto genera-; 
del Magisterio para la jubilación for
zosa,

Este Ministerio ha dispuesto d ec la 
rar jubilado al expresado Maestro n a 
cional, con el haber pas:vo que por 
clasificación ¡le corresponda y con 
¡efectos desde la indicada fecha de 24 
de Mayo último.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. **

Valencia, 3 dé Julio de 1937.,

P. D .,
W . R O CE S 

Ilustrísimo señor Director general de 
la  Deuda y Clases Pasivas.

lim o. .S.r.: Habiendo sido designa
do, para el empleo de Mayor de! ar
ma de Aviación, ¡el Ingeniero Geógra
fo don Jacinto de Bordóos Gómez, que 
anteriormente desempeñaba el cargo 
de Vocal de la  ¡Comisión Directora de 
ese Instituto, y  considerando necesa
rio para ¡el mejor servicio que la va
cante producida, sea cubierta por otro 
funcionario de la  misma clase, .

He ¡tenido por ¡conveniente nombrar 
al Ingeniero Geógrafo don Marco Pa
yo González, para que se incorpore a 
la Comisión Directora del Instituto 
Geográfico en sustitución del referido 
don Jacinto de Bordóus Gómez.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y ¡efectos.

Valencia, 5 de Julio de 1937.

- . L. ¡D.,d- 
W . R O C E S 

Señor Delegado del Gobierno en el 
Instituto Geográfico.

I lmo. S r .: Habiendo sido' designa
do para ¡el empleo de Capitán de la 
Brigada ¡de Fortificaciones del E jé r
cito del Centro el Topógrafo don Emi
lio López Sainz, que anteriormente 
desempeñaba el cargo de Vocal de la 
Comisión Directora, de ese Instituto, 
y considerando necesario para el me 
jor servicio que la vacante producida 
sea cubierta por otro funcionario de 
La misma ¡clase,

\
, He ¡tenido por conveniente nombrar 
ai Topógrafo don Juan Antonio Pe
drazas Herrero para que se Incorpore 
a  la  Comisión Directora del Instituto 
Geográfico en sustitución del referido 
don Emilio López Sainz.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y ¡efectos.

Valencia, 5 de Julio de 1937.

v , ¡P. D.,
W . R O C E S 

Señor Delegado del Gobierno en el 
Instituto Geográfico.
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I lmo. S r . : P o r Orden m inisterial de 
20 de F ebrero últim o (G A C E T A  del 
21) se dispuso la  jubilación  forzosa 
del funcionario del Cuerpo F acu lta  

divo de A rch iveros, fiibdótecarios y 
A rqueólogos don Jesús González del 
R ío, teniendo en cuenta que, por ra
zones físicas, no se hallaba en cond. 
■clones de prestar -servicio ' con la  in 
tensidad que las circunstancias requie 
ten . 'Como la  in utilid ad  física d e < ci
tado funcionario es debida a cegue
ra total,

E ste M inisterio ha decidido recti
ficar la  p recitada disposición en -d 
sentido de que ¡la .jubiT-ación forzosa 
del citado funcionario es debida a pa
decer dicha, in u tilid ad , a fin de que 
pueda serie de aplicación  la L ey de 9 
de Julio  de 1932.

Lo que com unico a V . I. para su 
conocim iento y  e fe c to s .

V a len cia , 10 de Julio de 1937.

pV d,
W . 1RQCES 

Ilustrísim o sefío-r D irecto- general de 
B ellas A rtes.

Ilm o. S r .:  H abiendo demostrado :a 
experiencia que los D ispensarios de 
H ig ien e In fa n til, creados en M adrid 
por disposición d e  29 de Junio' ú lti
m o, no sólo han venido a resolver una 
necesidad evidente de asistencia a  a 
población in fa n til de M adrid, sino que 
in clu so  resultan  insuficientes para 
atenderla  p o r com pleto, y  a fin de d ar 
a esta organización  la am plitud pre 
cisa. hasta llenar totalm ente el fin p a
ra  que fueron creados,

Este M inisterio ha tenido a bien 
d isp o n e r que la Orden de 2 9 .d e .J u ' 
nio últim o, inserta en la G A C E T A  
D E  L A  R E P U B L I C A  de 2 del c o 
rriente, sea am pliada en e1 sentido si 
gruiente:

Prim ero. Se crean, pa*a M adrid y 
núcleos inm ediatos de población , 
quince D ispensarios de H igiene In 
fan til, com prendidos en O rgan iza
ción de H igien e A lim en tic ia , dotada 
en Presupuesto con cargo al capítutc 
tercero, artículo  cuarto, ¿ rupo segu n 
do, concepto diez del Presupuesto de 
esa S u b secretaría/cu yo s Dispensarios 
estarán encargados de i a v ig ila n cia  
del estado de nutrición de ios niños 
m enores de dos años y  del sum inistro 
de los alim entos y  preparados dieté
ticos necesarios.

Segundo. Estos D ispensarios se 
considerarán dependientes de la In s
pección (Provincial de Sanidad e in 
corporados a la  aám inicí* ación de la. 
E scu ela  N acion al de P u ericu ltu ra . 
pudiéndose ap licar a dichos servicios

de H ig ien e  In fan til La parte n ecesa
ria de las consignaciones figuradas en 
el Presupuesto vigen te para aten ció 
oes de la citad a E scu ela  N acional y 
de la  Inspección p rovin cial de S a n -  
dad de M adrid.

1L0 digo' a V . I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes, 

V a len cia , 13 de Jubo de 1937.

P . D „
J. P L A N E E L E S  

Señor Subsecretario de Sanidad.

D ada ¡la im portan cia ■. que tiene la  
carrera de M atrona y teniendo en 
cuenta e!l interés social que encarna 
la form ación ráp id a  de este person 
técnico, m ediante cursos intensivos,.

E ¡1 ;Ministeri o de Instrnocion pú
blica y Sanidad dispone :

Prim ero. S e  abre en !la E scuela  
O ficial de M atronas :1a m atrícu la  para 
cursos intensivos d e  form ación dé M a 
trun as. L a  prim era convocatoria sera 
de vein te p lazas.

Segun do. Paira in gresar en esre 
curso se req u ie re :

A ) Q ue ¡la alum na demuestre su 
afección  a l régim en m ediante avai es 
de organizaciones antifascistas y  cuan
tas pruebas cstiime necesarias el P a 
tronato de la  Escueta.

B) Q ue Has a lum nas acrediten  ante 
un T rib u n al de in greso poseer >la 
cu ltura  gen e rail suficiente para asim i- 
la r  fas enseñanzas técnicais dé la  ca
rrera, quedando dispensadas de po 
seer e.i títu lo  de B achillerato  eiemen 
ta l que fijan las disposiciones ante
riores. ■" ' -

CV E l  .T rib u n a l de ingreso estaiá, 
form ado p o r e l D irector de la  E scu e
la , como Presidente, y  un P rofesor de 
Instituto o E scu ela  N orm al designa 
do por e l M inisterio y una C om adron a 
de probad# afección  ail régim en y v a 
rios años d e  p ráctica  profesion al, 
nom brada a  propuesta del Patronato.

T ercero. L a s  allumnás v iv irá n  en 
la E scu ela  en régim en de internado. 
iE’1 Pa.trGuato de la E scu ela  costeará 
todos Los gasto;? de alojam ien to y  co
m ida, abonando, adem ás, á la s  alum - 
■ñas un subsidio m ensual de cincuenta 
pesetas. '

Cuarto. L a  carrera  constará de dos 
cursos sem estrales, al final die cada 
uno de ílots cuales se celebrará_ una 
prueba de ap titu d  de las ailumnas.

Quinto. L as enseñanzas se a ju sta 
rán al pilan adjunto y ,su orientación 
será eminenitementie práctica.

. Sexto. A l ser declaradas aptas para 
ejercer la  carrera, ¡las ailumnas obten
drán e l oportuno certificado, que les 

.se rv irá  p ara  so licitar del M inisterio 
el títu lo  de M atronas.

'A rtícu lo , transitorio. Existiendo 
aún en la  E scu e la  diez alum nas in 
ternas que cursaron ilos prim eros esta
dios en e¡I curso d e  1935 a 1936 y que 

. desdé entoneles vienen realizando un 
trabajo  práctico  e intenso, ayudando 
a la buena m a rch a ’ de la casa, se o r
gan izará p ara  ellas un cursillo de tres 
meses de lecciones teóricas, y , después 
de rea liza r una prueba final de apti
tud , ílas- que sean declaradas apta.s; re 
cibirán  e¡l oportuno certificado de la 
E scu ela  p a ra  so lic ita r del M inisterio 
el títu lo  die M atrona. . ’

E L A N  D E  E S T U D I O S  

Prim es sem estre

A ) A natom ía y ¡F isiología hum a
nas. _  ' •

A natom ía y  Fisiollogía especia!! es-de 
la  m u je r : ¡La p elv is fem enina, M am as. 
O rganos gen ita les fem eninos.

B) Breves nociones de P a to lo g ía  

gen eral.
E n ferm edad. ¡Enferm edades in fec

ciosas m ás im pertan tes.
Cuidados que requieren -los enfer

mos.
P ráctica  de anestesia general.
P rá ctica  de an álisis clínico.
€ ) Eil embarazo norm al. ■
D) E :1 parto norm al.
E j E l  jpuerperio norma!..

Segun do sem estre
A ) E l  em barazo patológico.,
B) E l parto p ato ló gico .
C) E l puerperio pato lógico . -
D ) iCuidadoiS que requiere el re

cién nacido sano.
4 !E ) 'Cuidados quje requiere el re
cién n acid o  prem aturo. ^

Cuidados que requiere el recién n a 
cido enferm o.

F j  D ivisió n  y  coordinación de fu n 
ciones entre el M édico y  ¡la Coma- 

- droua. . '
•G) O bligaciones de la  Com adro

na. D eontelogia, p rofesion al. ,
■ V a le n cia , 23 de Junio die 1937.-

,  ' p , d .,
- _ W . R O C E S

Señor Subsecretario del M inisterio dé 
Instrucción pública y Sanidad.

Ilm o . S r . : V ista  la  in stancia de don 
j u a n  M anuel de la  B lan ca  y G onzá
iliez, Jefe  de N egociad o de tercera c ia 

rse del E sca la fó n  técnico adm inistra
tiv o  de 'este departam ento, adscrito a 
lá  Secretaría deil m ism o, solicitando se 
fue conceda^ la excedencia,, dé acuerdo 
con lo  que. determ ina di artícu l o "41 del 
D ecreto de 7 de ¡Septiembre de 1918, 

¡Este M in isterio  h a.resu elto, die con
cor m idad con lo  que se d ispone en al 
m encionado artícu lo  del expresado,
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Reglam ento, acceder a :1o solicitado y 
conceder 'l'a excedencia aü Jefe de Ne
gociado de tercera clase don J o a n  

¡Manuel de lia Blanca y González.
¡Lo que 'Comunico a V. 1. ipata su 

conocimiento y efectos.
VaOiencia, 14 de Juilio de 1937.

■ ~  P. D.,
i  NAVAL 

llustrísímo señor Subsecretario de 
Instrucción pública.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

O R D EN ES

Ilmo. S r . :  Vista la deserción prac
ticada por el Camarero del vapor «A.1-, 
deeoa» José Salgueiro Santiago, 

i . Este Ministerio Ha dispuesto inha
bilitar al delimcuente para toda fun
ción profesional, y en este sentido 
vengo a ordenar:

Primero. Que se anule el título 
, profesional de dicho tripa.ante del va 

por «Aldecoa», .por haber abandona
do. en puerto extranjero su des fu  o, 
cometiendo el delito de deserción.

Segundo. Que se anu»-e su libret3. 
de inscripción marítima y todo otro 
documento acreditativo , para poder 
embarcar.

Tercero. Que los anteriores acuer
dos se publiquen en la G A CETA  pá- 
ra general conocimiento.

Valencia, 9 de Julio de 1937.
B. GINEiR D E I OS RIO S 

Ilustrísimo señor Director genera * de 
Marina mercante.

v  •

Ilmo. S r . : En uso de las facultades 
que me corresponden, con arreglo a 
lo establecida en él ¡apartado d) d!ei!

: artículo tercero de!'Decreto de la Pre
sidencia dief> Consejo de Ministros, 
fecha 27 de Septiembre de 1936,

, He acordado declarar separad os,-de
finitivamente del servicio ¡a los fun
cionarios die! Cuerpo de Carteros ur
banos que a continuación se citan: 

Cartero mayor de primera dase, 
don Francisco 'Cabezas Lozano, de 
Don Benito.

Carteros de prime radiase, don R i
cardo La marca Herrero, de Casas 
íbáñez; dor; Nicolás Moreno Falcó
la et, de Ciíempozueilos, y don Francis
co Subiiats Lasbats, de Tama rite de 
Litera.

Lo digo a. V. I. a 'los efectos opor
tunos.

Valencia, 9 de Julio de 1937.
P. -D.,

RICARDO  G A SSET 
Señoreis Director general de Correos, 

Ordenador de ¡Pagos de este Minis
terio j Jefe del Negociado, de Presu
puestos y Administradores princi
pales respectivos.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA .

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alza
da presentado por la propietaria Mer- 
ced;es Belda Lándete, vecina de Gor- 
ga, provincia >de Alkante;

Resultando que, con fecha 26 de No
viembre último, la Junta Calificadora 
Municipal de Alfafara incluyó a la ci
tada propietaria Mercedes Belda Lan- 
dete en la relación de propuestas de 
incautación de fincas, por calificación 
de insurrecta y enemiga del régimen, 
a tenor de lio que dispone él artículo, 
primero del Decreto de 7 dé Octubre 
próximo pasado;

Resultando que, con fecha 23 de 
Marzo del corriente año, la Junta Pro
vincial Calificadora de Alicante se 
mostró de acuerdo con la propuesta 
elevada por la Municipal de ASlfafa- 
ra y con su inform e favorable i a ele
vó a la vSuperioridad;

Resultando que el Servicio de E x 
propiación de Fincas^ TÚsticas, sin .in
demnización, de este Ministerio, de 
acuerdo con !1 a propuesta y el informé 
de la Junta Brovincia 1 Calificadora 
de Alicane, elevó a definitiva dicha 
propuesta ante la autoridad del señor 
Ministro:

Resultando que por Orden de ¡este 
Ministerio, de fecha ó de Abril último, 
se insertó en la G A C E T A  del día q 
una r-eación de los individuos dec!I ad
rados 'enemigos del régimen e inclui
dos en el grupo de insurrectos a  que 
se contrae el artículo primero de! De
creto de 7 de Octubre próximo pasa
do, entre los que figura ,1a propieta
ria de Alfafara:

Resultando que la citada propieta
ria Mercedes Bel ¿a L  ándete, con/fe
cha 28 de Mayo, recurre ante este Mi
nisterio contra el acuerdo de califi
cación; ?'

Resultando que, remitido el recurso 
a informes d e ja s  Juntas Caüficado- 

rraé Municipal de JAI faf ara y Provin
cial de Alicante, éstasJnfo-rjnan en 16

de Ju n io  y 6 de Julio del corriente 
año, respectivamente;

Considerando que en los informes 
emitidos por las Juntas Calificadoras 
Municipal de Alfafara y Provincial! 
de Alicante se hace -constar que, si 
bien todos los antecedentes del pro
pietario calificado coinciden en esti
marle como persona liberal e incapaz 
de una desílealltad con el régimen, los 
postulados sociales aconsejan que se 
debe ir a la expropiación de la tierra, 
considerada como instrumento de ren
ta, para convertirla en fuente de tra
bajo y riqueza para aquellos que la 
cultivan; ^

¡Considerando que en dichos infor
mes se propone quede sin efecto la 
declaración de enemiga, del régimen, 
rectificando el concepto por que fué 
calificada por Orden de 9. de -Abril del 
corriente ano, pero que dicha decla
ración no surta otros efectos que los 
referentes a la rectificación de con
cepto, por considerar necesaria y de 
utilidad social fia ocupación de las fin
cas de la referida propietaria;

Considerando que del. citado acuerdo 
debe darse cuenta ai Instituto de Re
forma Agraria, a los efectos consi
guientes;

Visto el párrafo tercero del articuló 
segundo deil Decreto de 7 de Octu
bre próximo pasado y comprobado su 
cumplimiento,

Este Ministerio" ha tenido a bien 
disponer que de la relación inserta 
en La G A C E T A  del 9 de Abril último, 
por Orden del' 6 del mismo més y 
año, se excluya a Ha propietaria de Á P  

. fafara Mercedes Belda Laúdete, al 
solo efecto de ¡rectificar «ni calificación 
de enemiga d á  régimen, pero subsis
tiendo su inclusión, a todos los de
más efectos dé ocupación de sus fin
cas y consiguientes declaraciones de 
utilidad social, dando cuenta de este 
acuerdo al Instituto de Reforma Agra- 

• ria. - '
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 13 de Julio de 1937.

- V I C E N T E  U R IB E  
Señor Director del Instituto do Re

forma Agraria.

Ilmo. S r . : Vista la instancia pre
sentada por el Auxiliar segundo- del 
Cuerpo A u x iliar Subalterno del E s
tado, con destino en la Estación N a
ranjera de Levante, Burjasot (Valen
cia), don AveUn-o Serrano Valera, so
licitando prórroga a La licencia que 
-por enfermedad viene disfrutando, y  
vistos asimismo la certificación facul
tativa que acompaña y eí informe fa-
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vo,rabie em itido par e í- 'Je fe  ioroedia> 
to del intereisádó,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder ail expresado don Avelino -Se
rrano Valerarrm mes de prórroga a la 
lie en¡c i a que por enfermedad le fue 
concedida por Orden fecha 9 de Ju 
nio último, con derecho al percibo d*e 
la mitad de áu sueldo y con arreglo 
a lo dispuesto en líos artículos 32 y 33 
dej Reglam ento de 7 de Septiembre 
de! 1918 y R . O. de 12 de Diciembre 
de 1924.

Lo q u e d e  Orden m i inste r i a‘l digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 

V alenoi a , 14 de ju lio  d e 193 7.

P, D.,
A. V A Z Q U E Z  H U M A SQ U E 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio* ■ -

Ilm o. S r . : En  uso de las atribu
ciones que me confiere el apartado d) 
del artículo terceró del Decreto de 
27 de Septiembre ultimo (G A C E T A  
ddl 29).

Vengo en acordar la separación de- 
fin it i¡va del servicio del Cuerpo [Peri
cial A grícola, con pérdida de todos 
sus derechos y baja en eil escalafón co
rrespondiente, de don José Díaz Fe- 
rrer, que se halla en situación de su
pernumerario'.

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y lefeictos.

Valencia, 12 dé Ju lio  de 1937.

V IC E N T E  UIRIBE , 

Señor Director gen-eral de A gricu l 
tura.

Ilm o. S r . : De acuerdo con lo dis
puesto en el Decretó de 7 ,de Octu
bre último (G A C E T A  de’I 8), y ore-, 
viós los ¡informes emitidos por las 
J  untas G alificad oras Mu nioi p ale s y 
Junta  Provincial de Alicante,' creadas 
de conformidad con el artículo segun
do deteste D-ecreto,

Vengo en aprobar la  1 elación que 
sé detalla a continuación de los 'ele
mentos que han sido clasificados co
mo enemigos del régimen y compien- 
diaos en el grupo de Insurrectos a qu-e* 
se contrae el artículo primero del De- . 
creto de 7 de Octubre próximo p a
sado.

Relación que sé d eta lla :

Francisco Seva Galea, término mu
nicipal de Alicante.
/Lorenzo .Sarrió Ferre, término mu

nicipal de Benejam a.
Cristóbal •Nácher 'M artínez, ídem,

Enrique Juan  NavarTo, ídem.
Juan  N avarro  Ferrer o, ídem. 
Vicente Conca Blasco, ídem.
Juan  Gisbert Cer-dá, d em ..
Manuel Gonzálbez Quílez, ídem. 
Manuel Rudg Valdés, ídem.
Dolores Pérez Samcház, ídem.
José Pérez S am ó , ídem.
E u g e n i o M o i.in a S anj uán, id em,
C ristóbal Amoros perdán y her ma

nos, ídem.
José Amores -'Pérez, ídem.
Vicente Rayá Sarrió, ídem.
Adela Luna Marcos, ídem.
Diego Valdés Moiir-.a^ ídem. 
Francisco Amor os Sanchis, ídem. 
José P u ig ' Boroñat, -dem.
M iguel P ayá  Nebot, ídem.
Paulino Pu.ig Borona r, ídem.
Des am p ara d os Luna M a r eos, - íd. m, 
Manuel Eerráüdiz Hernández, d .  
José Antonio Conca Blasco, ídem.. 
M aría Santón ja  Mercader, ídem. 
Celedonio Ferrero Sarrió , ídem, ... 
Jose fa  Goñcá Blasco, ídem.
Ju an a Gonzáihez Qu’ iez, ídem. 
Jacinto Vaello Bayona, término mu

nicipal de Benidorm.
José M aría Brotóns Brotóns,.térm i

no municipal de Campeiio. :
Tomás M aría Pérez Beida, ídem.
J osé M aría Carbón el 1 Mollá, térmi

no m unicipal de Cocentaina..
R afael Esteve Chafer, ídera.
Enrique Esteve Gosálbez, ídem 
H ij05 de Venancio -Rieray. ídem , 
Eugenio Raduán p ascu a l, ídem. 
R afael iRaduán Pascual, ídem.
Juan  Mpltó Calatayud, ídem»
J uan Ca rbon el 1 M.o 11 á , id em. 
Santiago R eig  jo rd á , ídem. 
Salvador Borejl Blañes, ídem. 
M aría R eig  Jord á, ídem. . 
jo sé  Esteve C h a fe r,' ídem.
José Carbonell M ollá, ídem.
Mil agro s C  a rbón e l 1 M o i t ó, i d em. 
Francisco Merín Domínguez, ídem, 
Manuel Esteve R e ig , ídem. 
A ngelina R e ig  Gisbert, ídem.
José R eig  Vülaplana, ídem.
Roque Sebastiá M ayor, término mu

nicipal de Sella.
A dela Cerda Ju an , ídem.
Antonio Seva Ferrer, ídem. 
Antonio N avarro  G arcía , térm.no 

m unicipal de Villena.
Lo comunico :a V . I. para' su cono 

cimiento y efectos.

Valencia, 13' de Ju lio  de 1937.

V IC E N T E  U R IB F  

Señor Director del Instituto de R e 
forma A graria ,

ADMINISTRACION 
CENTRAL

TRIBUNAL SUPREMO
-AUTOS

Excelentísimos señores : Don Maria-: 
no Gómez, Presidente ; don Demófilo 
de Buen, Presidente, Sala Primera ; don 
Fernando Abarrátegui, Presidente Sa_ 
la Segunda ; don Alberto ¿e Paz, Pre
sidente, Sala, por la Tercera ; don José 
Alvarez Talaclrid, Magistrado Sala Sex
ta ; don Dionisio Terrer, Magistrado, 
Sala Quinta;  don Carlos de Juan, Te
niente Fiscal Tribunal Supremo.

Valencia, cinco de Julio de mil no
vecientos treinta y siete.

Visto el expediente de indulto de 
Francisco Casáñs Perpiñá, de veinti
cinco años, del comercio y vecino de 
A lfafaf, condenado por sentencia de fe. 
cha n  de Mayó de 1937, del Jurado de 
ITgencia número dos de Valencia «por 
alterar excesivamente los precios de los' 
géneros que vendía en su estableci
miento ;• alpiste, a quince pesetas kilo», 
a la pena de un año de internamiento 
en Campos de Trabajo, con privación 
de libertad y multa de 10.000 pesetas ;

Resultando que a petición del con
denado se inició este expediente en el 
que consta acreditado la buena conduc
ta del penado desde su ingreso en la 
prisión celular de esta capital en 12 de 
Abril último ; que no existe tasa para 
el alpiste ; c$ie este artículo lo compró 
el Francisco Casáñs a doce pesetas y 
media ; y diferentes avales de organis
mos y personas antifascistas qu^ pre
sentan al sentenciado como persona aje, 
na a ’ias luchas políticas ; en atención 
a cuyos fundamentos de hecho el Fiscal 
y Presidente del Tribunal sentenciador 
dictaminaron -procedía conceder indulto 
parcial de la pena privativa de libertad 
que le resta por cum plir;

Resultando que pido el Fiscal dé es
te Tribunal Supremo, también ha estL 
mado procedente la concesión del indul.

, to; : --
Considerando que, dados los hechos

justificados en este expediente y los 
favorablea informes producidos, son de 
apreciar razones de equidad y conve
niencia social que aconseja conceder 
el indulto parcial del condenado ;

Vistos el artículo 102 de la Consti-' 
tucióq, 7 del Decreto de 3 de Febrero 
de ICJ32 y los 1, 4 y 1 1  de la Ley de 18 
de Junio de 1870.

Se concede indulto parcial, condicio
nado al previo pago de \a, multa impues
ta, de la pena principal recaída en la 
sentencia expresada, y en su consecuen
cia, satisfecha que fuere la. multa di-
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cha, quedará librado el Francisco Ca- 
sáñs Perpiñá de k) que le falte por cum 
plir de la sanción privativa de libertad, 
Publíquese esta resolución en la GA
CETA D E  J/A REPUBLICA y com uni
qúese al Excino. Sr. M inistro de Jus
ticia y Presidente del Tribunal sen ten. 
ciador. , .

Así por,este su auto lo -acordaron y fir
m an los excelentísim os señores al mar
gen anotados constituidos en Sala de 
Gobierno de este Tribunal Suprem o,— 
Certifico : Mariano Gómez, Dem ófilo cíe 
Buen, Fernando Abarrátegui, Alberto de 
Paz, José M.® Alvarez, D ionisio Terrer, 
Carlos de Juan, M anuel Betés (rubrica
dos).. -

E xcm osd Sres. Don Mariano Gó
mez, P resid en te ; don Dem ófilo de
Buen, Presidente, Sala P rim era ; don  
Fernando Abarrátegui, Fresideute, Sa
la  S egun da; don A lberto.de Paz, Pre
sidente Sala, por la Tercera; don Jo
sé AJvarez Taladricl, M agistrado, Se la 
Sexta ; don D ionisio Terrer, M agistra
do*, Sala Quinta ; don Carlos de Juan, 
T eniente Fiscal* Tribunal Supremo.

Valencia, cinco de Julio de m il no
vecientos treinta y siete.

V isto el expedienté de indulto de 
José García Eloris, Guardia nacional 
republicano, condenado por sentencia  
de fecha 19 de Marzo de 1937, del Ju
rado de Urgencia de Alicante., en con
cepto de desafecto a la Repiiblicá, a la 
pena de m i año y  un día de interna- 
m iento en Campo de Trabajo, con pri
vación de libertad y  accesorias de per-- 
dida de derechos civiles y  políticos, sus
pensión de todo cargo público y de de
rechos pasivos ;

R esultando que, a petición de la 
esposa del condenado, se inició este  
expediente, en el que consta acredita
do : la buena conducta del' condenado  
desde su ingreso en  el Reform atorio de 
Adultos de A lican te; que está  al pa
recer detenido por razón de dicha causa 
desde prim ero de Octubre de 1936; que 
era sim plem ente Guardia, no cum plien
do mal durante los ocho años que estu
vo destinado en Dolores ; su actuación  
en Bem íerri 110 dejó resquem ores en las 
izquierdas y. estallado el m ovim iento se 
dicioso marchó con las M ilicias de la 
R epública a Guadix, hasta que hubo de 
ser hospitalizado, no hallándose nada 
de particular en su casa en un registro  
practicado ; en atención a cuyos funda
m entos de hecho, el F iscal y Presiden
te del Tribunal sentenciador dictam ina. 
ron procedía conceder el indulto ;

R esultando que oído el F iscal de 
este Tribunal Suprem o, tam bién ha es_ 
tim ado procedente la concesión de la 
gracia so lic ita d a ;

Considerando, que, dados los hechos 
justificados en este expediente y los 
favorables inform es producidos, son de 
apreciar razones de equidad conve
niencia social que aconsejan conceder 
el indulto total del condenado ;

V istos el artículo 102 de la Consti
tución, 7 del Decreto de 3 de Febrero 
de 1932 v los 1, 4 y n  de la Rey de 18 
de Junio de 1870.

Se concede indulto total al penado 
José García Flor i s, por razón de la 
causa expresada, debiendo,- por ello, ser 
puesto seguidam ente en  libertad. Pu
blíquese esta resolución en la GACETA 
D E DA REPUBLICA y com uniqúese al 
E xcino. Sr. : M inistro de.Justicia y Pre
sidente de l Tribunal sentenciador.

Así por este su auto lo ácordaron y 
firman los excelentísim os señores al 
m argen anotados, constituidos en  Sala 
de Gobierno de este Tribunal Supremo.  ̂
—C ertifico: Mariano Gómez, Demófilo 
de Buen, F em ando Abarrátegui, Alber. 
to de Paz, José A. Taladrid, D io n is io /le -  
rrér, Carlos de Juan, M anuel Betés (ru
bricados).

Excm os. Sres. : Don „ Mariano Gó
m ez, P resid en te ; don Dem ófilo de 
Buen, Presidente. Sala P rim era; don 
Fernando Abarrátegui, Presidente, Sa
la Segunda ; don Alberto de Paz, Pre
sidente Sala, por la Tercera ; don José 
Alvarez Taladrid, M agistrado, Sala Sex
ta ;  don Dionisio Terrer, M agistrado, 
Sala Quinta ; don Carlos de Juan, . Te-- 
niem e F isca l, Tribunal Supremo.

Valencia, cinco de Julio de m il no
vecientos treinta y  siete.

V isto el expediente dé indulto de 
Fernando Ballester Panadi, de 39 años, 
labrador, casado y  vecino de Valencia, 
condenado por sentencia de fecha 13 de 
Abril del año en curso del Jurado de 
Urgencia núm ero 2 de esta capital, en  
concepto de desafecto a la República, 
«por su afiliación a la derecha, en repre
sentación de cuyo  partido figuró como 
Interventor eii las últim as elecciones 
generales, sin  reputársele persona peli
grosa», a la pena de tres años de inter- 
nam iento en  Campos de Trabajo, con 
privación de libertad y  m ulta de pe- 
setas 5.000, y

R esultando que a petición del con
denado se inició este expediente, ha
biéndose acreditada su buena conducta 
en . la prisión desde su ingreso en 21 
de Marzo ú ltim o ; que los com ponentes 
del Consejo. Municipal de Alboraya h i
cieron suya la instancia de indulto por 
entender que dado el tiem po que lleva  
en prisión su  convecino, ser éste un 
trabajadór d e l campo, honrado y  útil 
en la retaguardia en estos m om entos, 
debía ser p resto  en lib er ta d ; siendo

favorables los inform es del F iscal del 
Tribunal sentenciador, V icepresidente  
del Jurado de Urgencia núm ero 2 y 
Fiscal de este Tribunal Supremo, aqne„ 
líos dos, porque del juicio sólo apareció 
se trataba de un católico, engañado por 
las derechas políticas con el pretexto . 
de proporcionarle trabaje, no obstante 
lo que, producido el m ovim iento de re
belión, condenó éste y facilitó dinero, 
frutas y  hortalizas para los que' luchan 
en el frente por la legalidad republica
na.

Considerando que, dados los hechos 
justificados en este expediente, son de 
apreciar razones de equidad y conve
niencia sócial que aconsejan conceder 
el indulto solicitado, así por el conde
nado como por la legítim a representa
ción del pueblo de Alboraya ;

V istos el artículo 102 de la  Constitu
ción, 7 del Decreto de 3 de Febrero de 
1932 y  los 1, 4 y  11 de la Ley de 18 de 
Junio de 1870.

Se concedé indulto parcial, liberan
do del resto de la pena principal de 
privación de libertad que le falta por 

■ cum plir, al condenado Fernando Ba
llester Panach, por razón de la causa 
expresada. Publíquese esta resolución  
en la GACETA D É  LA REPUBLICA y  
com uniqúese al Excrao. Sr. M inistro  
de Justicia y  Presidente del Tribunal 
sentenciador.

Así por este su auto k> acordaron y 
firman los excelentísim os señores al 
m argen anotados, constituidos en Sala 
de Gobierno de este  Tribunal Supremo. 
—Certifico : Mariano Gómez, Demófilo 
de Buen, Fernando Abarrátegui, Alber
to de-Paz, José María Alvarez, Dionisio  
Terrer, Carlos de Juan, Manuel Betés 
(rubricados).

SA L A  S E G U N D A  

E n cum plim iento  d e  Jo d isp u esto  en 
el párrafo sexto , artícu lo  15 d é i  D e 
creto  dtél ¡M inisterio de  Justicia- de  23 
de F ebrero ú ltim o , ¿a S a la  Segun da  
de -este Tribuna,! Suprem o acordó, con  
fecha 27 deíl m ism o m es, que la  sus
tancia ción d e  Jos recursos d e  preña 
jurisd icción  p rom ovidos contra reso 
lu c ion es -emanadas -de los T rib un ales  
P o p u la res en  la s  cau sas a que se  re
fiere e l párrafo segundo d el c itad o  D e 
creto  se  acom odarán a  la s  s ig u ien te s  
n o r m a s: s

P rim era. F  o rum iado qu:e sea  él ¡re
curso, en Ja form a y  térm in o  de  tres  
d ía s  que estab lece -el artícu lo  15 de' 
D ecreto  d e  23 d e l -corriente m es d e  
F ebrero, al rem itirse ál T rib un al Su
p rem o,. en é l ¡plazo d e  48 horas que  
ta11 párrafo fija , se  ¡emplazará a l ¡re
currente para que com parezca' an te
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este Tribunal en «e¡l término impro
rrogable de 15 días.

Segunda. ¡Recibidos los autos en el 
Tribunal Supremo y 'transcurrido el 
¡término deil emplazamiento, o antes 
si se hubieran personado Jas partes, 
¡la Salla designará, por riguroso tur
no, un Magistrado ponente y dará 
traslado del escrito interponiendo el 
recurso, con los autos originales y 
certificación de votos reservados, ..si 
los hubiera, o negativa, en su caso, 
a cada una de las partes, para ins
trucción por término de cinco días.

Tercera. (Evacuado este trámite o 
transcurrido dicho término sin hacer
lo  efectuado, se pasarán los autos, 
por cinco días, al Magistrado ponente, 
y devueltos que fueren por éste, se se
ña liará día para la vista que, previa 
citación de las partes, ¡tendrá lu gar 
con o sin (asistencia de las mismas, 
dictándose en término de ocho días la 
resolución que ^corresponda, en i a que 
podrán ser estimados por la Sala mo
tivos de casación distintos de los taxa
tivamente invocados por el recurren
te, .si bien en tal supuesto no podrá 
aplicarse medida de defensa más gra
ve que la impuesta en la sentencia 
objeto del recurs<a. E l Fiscal deberá 
concurrir a las vistas;, salvo cuando 
habiendo interpuesto el- recurso, no 
lo sostuviera.

Cuarta. En él acto de la  vista po
drán ¡las partes modificar «in voce» 
ios motivos del recurso, alegando 
otros nuevos.

Quinta. ¡Si al evacuar el traslado 
para instrucción, el F iscal o, en 
su caso, las partes recurridas, mos-

A  ' r  .

traran isu conformidad con el recur
so, la  ¡Sala, sin celebración de vista, 

- dictará lía resolución que proceda, en 
el término y con lias facultades que 
se consignan ¡en el apartado tercero.

Con fecha 14 de Mayo último y en 
•cumplimiento de lo  preceptuado -en 
el artículo 126 de! Decreto de 7 del 
mismo mes y  año, la expresada Sala 
Segundia adicionó ¡Las anteriores nor
mas con los (Siguientes acuerdos:

Primero. Ratificar al indicado res - 
pecto :1o acordado en síé&ión de 26 de 
Febrero último y  ¡tener por reprodu
cidas., en cuanto ¡a tal recurso se re
fiere, Has normas que ¡se hicieren cons
tar en el acta de dicha reunión.

Segundo. Que los recursos de ca- 
' sación: por infracción de Ley o que
brantamiento de forma que al presen
te se encuentran en tramitación se 
acomoden a fas tercera, «cuarta y quin
ta de ¡Las expresadas normas, con ex
cepción de los que se hallen pendien
tes del trám ite de admisión, en los 
cuales se sustancia éste conforme lo 
establecido en, la  ¡Ley de E nju icia
miento criminal, sin perjuicio de qu¡e, 
si se (admitiere,'¡se sustancien desde 
leste momento procesal, con sujeción 
a las reptidas normas. E n  ¡los casos 
en que Has partes (interesadas solven
tes no hubieren comparecido,-por sí o 
mediante ¡Pro cura dór, en esta ciudad, 
la  Sala podrá acordar que, para Ha 

/Celebración de la  correspondiente vis-, 
ta ¡sea citadoy en el «domicilio que 
conste en autos, eil Procurador o' Pro
curad ores que llevaren en Madrid*-! a 
represantación de. aquéllas, y de no 
iser hallado en dicho dom icilio, se

lleve a efecto la citación mediante in
serción «del oportuno 'edicto en uno de 
los periódicos de mayor ^circulación 
de cada una «de ellas.

Las anteriores normas y acuerdos 
complemeintarios de ¡Las mismas se 
aplicarán a partir de ¡s;u publicación 
en la  'G A C E T A . ¡DE LA  R E P U B L I
CA.

.Valencia, 3 de Julio de 1937.— Doy 
fe.:— E l ¡Secretario de Gobierno, 'M a
nuel Betés.— Visto bueno, el PresL 
dente, Mariano Gómez.

M INISTERIO DE HACIENDA Y 
 ECONOMIA

CO TIZACION  O FICIAL D EL DIA 
DE A Y E R

Cambios de 
Compra Venta

Libras esterlina®.. . . . .  64*00 66*00
F rámeos franceses..... - .56*50 57*30
Bollar®.., ... ... ... ... 12*67 13*26
Reichsmarkg . . . . . .  ... 5 * 17 5*3 5
Francos suizos.. . . . . . . .  295* 15 304*40
Belgas... ... ... ... 216*85 223*65
Florines... ... ... ... .a. 7*09 7*31
Escudo®..     ... - — -  . ——
'Coronas «checosl o va

cas.,.. ... .... ... ... 42*50 43*50
¡Pesos argentino® rn/L 3*90 4*02
Coronas suecas... ... 3*29 3*40
Coronas danesas... ..; 2*65 2*95
Cambios de Clearing 
Litis... ... ... ... ... ... 67*50 68*50
K. n.... ... ... ... ... 3’óo 3*03


